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ACUERDO

DRA. CLAUDIA ELENA ZENTENO aulz, SECRETARIA DE ENERGIA,
RECURSOS NATURALES Y PROTECCiÓN AMBIENTAL, EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 26i

FRACCiÓN XIII, Y 38 DE LA LE'( ORGÁNicA DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO; 3, 10, 11 FRACCIÓN XLI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE
LA SECRETARIA DE ENERGiA, RECURSOS NATURALES Y
PROTECCiÓN AMBIENTAL; 266 DE LA LEY DE PROTECCiÓN
AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO; Y 69 DE LA LEY PARA LA
PREVENCiÓN Y GESTiÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artlculos 266 de la Ley de Protección Ambiental del Estado
de Tabasco; y 69 de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Tabasco, disponen que la Secretaria de Energla,
Recursos Naturales y Protección Ambiental, establecerá. mediante Acuerdo,
los dias Inhábiles para los trámites administrativos y procedimientos de
Inspección y Vigilancia; en concordancia con el articulo 266 de la Ley en cita, el
Reglamento de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en
Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Almosfera, tiene por
objeto reglamentar las disposiciones de la Ley de Protección Ambiental del
Estado de Tabasco, en Materia de Prevención y Control de la Contaminación
de la Atmósfera.

SEGUNDO. En relación a los trámites Administrativos y Procedimientos de
Inspección y Vigilancia que establecen los artlcuíos 266 de la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco; y 69 de la Ley para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Tabasco, esta Secretaria
considera como tales, aquellos que se deriven de la regulación de la
generación y manejo integral de los residuos de manejo especial; y regulación
de fuentes fijas y emisiones a la almosfera, de conformidad con la Ley en cita,
y reglamento aplicable.

TERCERO. Al efecto son trámites en materia de residuos de manejo especial,
los consistentes en: registro como empresa generadora. autorizaciones para la
recolección. el transporte. el acopio, el almacenamiento, la reutilización, el
reciclaje, la utilización en procesos productivos, el tratamiento, la disposición
final, el ingreso al Estado de residuos y la transferencia de los derechos y
obligaciones; asimismo. los trámites en materia de fuentes fijas de emisiones a
la atmósfera son los consistente en: licencias de funcionamiento,su
actualización y presentación de la cédula de operación anual; asl como todos
aquellos trámites que se deriven de éstos, cuya recepción por esta autoridad
implique el inicio del cómputo de plazos o términos legales establecidos en las
Leyes mencionadas. •

CUARTO. Que en los plazos procesales no se cuentan los dlas inhábiles y por
lo tanto· es necesario establecerlos coñ claridad.

Por lo Expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO. En cumplimiento a lo establecido por los artlculos 266
de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; y 69 de la Ley para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Tabasco, se
determinan como dlas inhábiles para la gestión de los trámites administrativos
y Procedimientos de Inspección y Vigilancia en materia de residuos de manejo
especial, y regulación de fuentes fijas de emisiones a la atmósfera, los
siguientes:

al Los comprendidos del día 15 iil26 de JlIllo de 2013; y
bl Los comprendidos del día 16 al 27 de Diciembre de 2013.

ARTICULO SEGUNDO. Para el cómputo de los términos legales; los días
establecidos por el articulo que antecede se considerarán inhábiles, por tanto
en ellos se interrumpirán dichos términos.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado.

~-
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No.- 822

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA

Convocatoria: 002

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la Licitación para la Adquisición de Material de Lectura Impresa y Digital
de conformidad con lo siguiente:

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por L.C.P. Manuel del Carmen Alamilla Villafuerte, con cargo de DIRECTOR
ADMINISTRATIVO el dla 04 de Julio de 2013.

licitación Pública Nacional

56081001-002-13 $2,500.00 1210712013 1710712013 No habrá visita a
instalaciones

2210712013 2210712-013 2510712013

10:00 horas 08:00 a 10:00
horas

11:00 horas 10:00 horas

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien en: Paseo la Choca 100, Colonia Tabascoa 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993-316-41-85, los días 10, 11 Y 12 de Julio de 2013; con el siguiente horario: 8:30 a 15:00 horas. La forma de

JD en j pago es: Depósito en cuatquier sucursal del Banco Nacional de México, S.A., a nombre del Colegio de Bachilleres de Tabasco, número de cuenta
~ concentradora 7004/4012063 número de referencia 0031 0682013779 Y Depósito al Banco Banamex, S, A No. De cuenta 08208158288, De sucursal No.
f-,; 0820, Centro Financiero Tabasco 2000, clave interbancaria 002790082081582886. Beneficiario Secretaria de Planeaci6n y Finanzas del Gobierno del~ci ~ EstadodeTabas~. .' . ..•.~n Ó:Jl! La junta de acraraclooes se llevará a cabo el dla 17 de Julio del 2013 a las 10:00 horas en: Saia de DIrectores ·C.P. Manuel Antonío Pérez So"s ,'flltInta baja

~J (\;;:: del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca lOO, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco. ~
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el dia 22 de Julio del 2013 a las 11:00 horas, en: Sala de
Directores ·C.P. Manuel Antonio Pérez Solls", planta baja del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P.
86035, Centro, Tabasco.

La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 25 de Julio del 2013 a las 10:00 horas, en: Sala de Directores ·C.P. Manuel Antonio Pérez Solís·,
planta baja del~olegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.

Lugar de entrega: Almacén General del Colegio de Bachilleres de Tabasco ubicado en primera cerrada de Av. Universidad calle Soledad G. Cruz, Bodega
No. 2, Col. El Recreo C.P. 86020, Villahermosa, Tabasco. Los días de Lunes a Viernes en el horario de entrega: 8:00 a 15:00 horas.
Plazo de entrega: 20 días naturales a partir del fallo.

El pago se realizará: Serán pagados en pesos mexicanos. dentro de los 35 dlas naturales siguiente a la fecha de entrega de la factura y demás
documentación requerida para tramites de pago en el departamento de tesorería, dependiente de la Dirección de Recursos Financieros, del Colegio de
Bachilleres de Tabasco ubicadoen Paseo la Choca 100, planta baja, Col. Tabasco 2000, C.P, 86035, Villahennosa, Tabasco.
Ninguna de las condiciones estabíecidas en las bases de licitación. asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 51 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco.

~~
\)\tí(!l~\\~ . JULIO DEL 2013.

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

RUBRICA.

http://www.secotab.gob.mx
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No.- 823 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO

DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA

Convocatoria: 003

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de Seguro Médico de Gastos Mayores
de conformidad con lo siguiente:

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por L.C.P. Manuel del Carmen Alamilla Villafuerte, con cargo de DIRECTOR
ADMINISTRATIVO el día 05 de Julio de 2013.

Licitación Pública Nacional

56081001-003-13

":¡¡~_~""l~
23/0712013

.No. d6llcltac.i.ón· ~
.t;.

¿~
i.>' ~S:}~·,

10:00 horas 10:00 horas

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien en: Paseo la Choca 100, Colonia Tabasco
2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993-316-41-85, los dlas 10, 11 Y 12 de Julio de 2013; con el siguiente horarto: 8:30 a 15:00 horas. La forma
de pago es: Depósito en cualquier sucursal del Banco Nacional de México, S.A., a nombre del Colegio de Bachilleres de Tabasco, número de cuenta
concentradora 7004/4012063 número de referencia 0031 0682013779 Y Depósito al Banco Banamex, S, A No. De cuenta 08208158288, De sucursal No.
0820, Centro Financiero Tabasco 2000, clave interbancaría 002790082081582886, Beneficiarío Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del
Estado de Tabasco. ~
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 18 de Julio del 2013 a las 09:00 horas en: Sala de Directores ·C.P. Manuel Antonio Pérez SoUs, la ta baja
del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta tecrnca se efectuara el dia 23 de Jul,io del 2013 a las 10:00 horas, en: Sala de
Directores ·C.P. Manuel Antonio Pérez Salís", planta baja del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P.
86035, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 29 de Julio del 2013 a las 10:00 horas, en: Sala de Directores ·C,P. Manuel Antonio Pérez
Salís", plant¡i'baja del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
El idioma en que deberá presentar la proposición será: Espatlol,
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Oficinas de la Dirección Administrativa del Colegio de Bachilleres de Tabasco ubicado en Paseo la Choca 100 primer piso, los días de
Lunes a Viernes en el horario de entrega: 8:00 a 15:00 horas.
Plazo de entrega: 30 dlas naturales a partir del fallo, el tiempo de cobertura de la póliza de servicio será de un ano.
El pago se realizará: $erán pagados en pesos mexicanos dentro de los 35 dlas naturales siguiente a la fecha de entrega de la factura y demás
documentación requerida para tramites de pago en el departamento de tesorerla, dependiente de la Dirección de Recursos Financieros, del Colegio de
Bachilleres de Tabasco ubicado en Paseo la Choca 100, planta baja, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los lici1antes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco.

ULlO DEL 2013.

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

RUBRICA.

http://www.secotab.gob.mx
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No.- 824
SOTOP

Tabasco
cambia contigo

Secretaria de
Ordenamiento Territorial
y Obras Públicas

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
D1RECCION DE SEGUIMIENTO DE OBRA

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 002

Fe de Erratas

Fecha limite para
-, adquiqr las bases

Dice
Fecha de visñas de Obras

,(obligatorias)

16/0712013 15/0712013
13:30 Hrs

ClavefSC:
'; (~C;Ao.P)

.:"'i' Descripción general de la obra
<';\':,',.;: ,-'e·-'-· .' o",

.~;. . ..-- .'

No.: Dé Ucitación Costos de las bases
en convocante

Fecha limite para .
adquirir las bases

Debe decir
Fecha de visitas de Obras

(obligatorias)

, Fecha Plazo de
Probable de ejecución

inicio' ,

23/0812013 100 $1,000,000.00

Fecha de Especialidad
Apertura de (es) ,

ro uestas Re uerida

1610712013 3110712013 110
13:30 Hrs. 14:ooHrs 120

$1'.200.00 16/0712013 15/0712013
13:30 Hrs

ClaveFSC Descripción general de la obra Fecha Plazo de Capital contable
(CCAOP) Probable de ejecución _ Mlnimo

inicio r" Reauerido
OT076.-Rehabilitación del CENDI Julieta Campos de González Pedrero, ubicado

2310812013 100
,_o

$1.000.00000en Prol. Av. 27 de Febrero sIn Col. Espejo 1, Cd. de Villahermosa, Tabasco,

Villahenmosa. Tabasco, a 09 de Julio 2013.

ATENTAMENTE

~::e::~
Subsecretario de Obras Públicas i:le la SOTOP.

Calle Paseo de la Ceiba No. 109, col. Ira de Mayo, CP 86190. TEL 3-52·22·12.3·15-91·72
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No.- 818 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS; TABASCO.

Al PÚBí.Ico EN GENEitAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 770/2013, RELATIVO~ PROCEDIMIENTO
.JUDICIAl:' . NO CONTENCIOSO, DI! INFORMAc;ION AD-PERPETUAM,
PROMOVIDO POR U8ALDO ROBLERO BRAVO, EL OOS DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA 'DICE:

AUTO DE INICO

JUZGADO' DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H.
. l;.

CÁRDENAS, TABASCO. DOS DE MAYO DEL AÑO DO$1~IL TRECE.

vIsTOS. La cuenta secretarial, se acuerda;.f)'

PRIMERO. se tiene por presenl3do.~1 ciudadano UBALDO

ROBLERO BRAVO con su esato de cuenta y anexos que acompaña consistentes

en: 1).- original de la constancia numero 47 expedida de fecha tres de abril de dos

mil trece, expedida por el arquitecto JUAN JOSE DE DIQS l.OPEZ, en su carácter de
NS:' i,

Sub-Direccion de Catastro de H. Cárdenas Tabasco, ·2).- Un Original de la
~~¡. , :.;'

constancia numero 035 de fecha veintiuno de marzo ~í presente año, expedida

por el arquitecto JUAN JOSE DE DIOS LOPEZ, en su carácter de Sub-Direcdon de

Catastro de H. Cardenas Taba~).- Un certificado N~TNO DE INSCRlPCION

expedidO por el Registrador ~ . istra.L del ,:Estado de Tabasco, el
",Q"'UfQ.ca~·:O," ' •.

Licenciado CARLOS EUAS AVC7S~~;::,\ de ab~Rdel presente año, 4).-

Original y copia del plano de ilJ~~¡$' .~. ,.úbicado en la calle "lOS

AB€DULES" lote numero 31, ~~deI rracoon~i'liiento lOSreyes loma alta

de esta ciudad de H. Cardenas,. Tabasco; p~o PROCEDIMIENTO

JUDlaAL NO CONTENCOSO DE INFORMACóH;,~~,Ao-PERPE1UAM RE!

MEMORIAM, para acreditar la posesión que dice te~r"sobre l!l preQlO urbano

ubicado en la calle "LOS ABeDULES" lote numerii.i~I, ;""nzana XXIX del

fraccionamiento los reyes loma alta de esta dudad de H. Cárdenas, Tabasco, con.

una superficie 6Q5.49 M2, al norte 17.99 metros con calle los abedules; al sur,

17.00 metros, con templo adventista; al este 35,00 metrl"is,'::Conárea restringida de

la C. F. E. Y al oeste 35.00 metros, con lote numero 3O.'"o,IV·, .

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 8n;:'9b1, 902, 903, 906, 924,

936, 938, 939, 9'lO, 941, 942, Y relativos del Código vt¡E!nte, én relación con los

numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 v1,:lelatlvoS del Código de

Procedimientos Oviles en vigor, se admite la solicitud Eifl j<l·vía y forma propuesta;

fórmese expediente, regístrese en el libro de gob\el'Ilq ton el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio a la SUperÍ&l1dad y la intervención

correspondiente al agente del mlnistelio público adscritó.

TERCERO; ;.E!ésevista a la agente del mlnistelio público adscrita al

Juzgado, al Registradorl:PHblico de la PropIedad Y del Comerdo de esta dudad Y

SubdireetóÍ' del Q¡~~nidpal, con la solicitud promovida, para ~ dentro del

término de tres días ,~, contados a partir del día siguiente en que sean

notificados, manifiestelü.llte este Juzgado lo que a sus derechos convenga.

CUARTO, ,~íquese el presente proveído a manera de edictos en el

Periódico Oficial del .~~ Y en uno de los diarios de mayor drculadón estatal,

por tres veces de tres~ tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares

públicos de costumbresF concurridos de esta dudad Y en el de la ubicación del

predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que

si alguna persona~,~ún interés, deberá comparecer ante este juzgado a

hacerlo valer en un ~!\O de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última

pubflClld6n que se ~ y hecho que sea, reabase el testimonio de los

dudadanos SAMUEL' ~O BRAVO, CANDIDO HIDAlGO ARIAS Y FERMIN

'ALEJANDROJIMENEZ.

QUIHTO;~ oficio al I'h:!sl<lente Municipal de esta dudad,

adjuritándole copia de)i,~~icitud inicial y sus anexos, para que dentrO del plazo de

dieZ días hábiles s1g~ a la fecha en que reciba el ofido respectivo, infomie a

este juzgado si el predjo '!!Olivo de este proaldimiento pertenece o no al fundo

legal de ese H. Ayuntamiento •

SEXTO. /'ffitifíquese a los colindantes del predio motivo de este

procedl~iento, TEMPLq,,@,\lENTiSTA, MEA RESTRINGIDA DE LA C.F.E. y con el

. propletario o quien deÍeii~ la posesiÓn del lote numero 30, dándole vista con la

sollcftud promovida, pa,,ª:'i¡ue dentro del plazo de tres días hábiles manifiesten lo

que a sus derechos ~, reguIérase a la Parte actora Pa@ que dentro del

termino de tres días hábiles contados a partir de! día siguiente al en que surta

efecto la notificadÓD ae{presente provefdo Dl'OOOfc!oneel domldlio correcto de !os

colindantes Para que E!$ autoridad este en condJdone5 de hacerle saberles saber

la rad!cacjón del Presente proye!do,

SÉPTIMO. Téngase como domicilio del promovente para oír y redbir

citas y notificaciones, en Despacho Jurídico ubicado en la esquina de las calles
. .,.(~~:,;,;

Reyes Hemández y ~ lópez Mateas Numero 519 altos 8, colonia Pueblo

Nuevo de esta (judad 'difH. Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos los

Uceñciados LUIS: FELIPE UINESTOSA MAlOONADO, LUSTRAIN LOPEZ

HERNANDEZ Y/O ANGÉLA SANOiEZ DE LOS SANTOS Y COMO ABOGADO

PATRONO Al U~ LUSTRAIN LOPEZ HERNANDEZ, ya que su cedula

profesional se encuentríj' registrada en los fibros que para tal efecto se l\eva en

este juzgado, tal y .~ lo prevee los artículos 84 y 85 del CócfI90 de

Procedimientos CIviles en VIgor.

NOTIfiquES! PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

»> ASt' LO PROVEYÓ, MANDA ~ fIkMA LA ~~DADANA

UCENaADA MARTHA EUGENIA OROzeO . .JIME~~ JUEZ DE PAZ DEL

SEXTO DISTRITO JUDlaAL DE CARDENAS, TABASCo, MÉXICO, ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAl. UCENClADA MARIBEL FRANcIsco SANTIAGO

CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA, QUE CERTIFICA Y'DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBUCAOÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS
EN EL PEROIODICO OFICIAl. DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CRCULAOÓN ESTATAL, PARA LOS~~EFECTOS Y FINES
NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAL,I)EL SEXTO DISTRITO
JUDlaAL A LOS SEIS OlAS DEL MES DE JUNIO DEL.~ÑO DOS MIL TRECE.

;¡:;¡~" ..
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NO.-817 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE 769/2013, RELAnY<if'j;, PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENOOSO, DE INFORMAcI9N AD-PERPETUAM,
PROMOVIDO POR UBALOa ROBLERO BRAVO, EL DOS DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRAJ)ICE:

AUTO DE INIQC)'fi

JUZGADO. DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDlctALDEL ESTADO. H.

CÁRDENAS, TABASCO. DOS DE MAYO DEL AÑO DOS :MU'TRECE.

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda:

PRIMERO. se tiene por presentado' aTdudadano UBALDO

ROBLERO BRAVO, con el escrito de cuenta y cuatril¡iMexos que acompaña

consistentes en: 1). Una copla fotostática del p1ano}dlf·predlo el ubicado en

proIongadón Aquiles Calderon Marchena lote 14 de la ~~~ón colonia petrolera;

2). Un escrito original de petición de constancia no: Sé encuentra catastrado

expedido por UBALOO ROBLERO BRAVO; 3). Copla futostátka simple del oficio

SG/IRET/186/2013, expedido por el Ucendado CARtPS~ELIAS AVAlOS, donde

solicita al subdirector de catastro ~ si eSfJeatástrado el predio; 4).

c~' numero 036 original .• ~ • A~iiiÍtainiento de Cardenas,

oirecdQn de finanzas, subdirecd ·~tiuno de marzo de dos mil

trece; 5). Un certificado negativo '~~el 'predio ubicado en la
,.•. ,_''': ,'r '.:;:' •. :••'

prolongación de la calle Aquiles '~IderoD :;.~,'\'~ la colonia petrolera,

constante de una superficie de 256.80 ri1etres1:~1~1XPedida el uno de abril
~t " ,

del presente año; 6). Una constancia numero 045 expeJiiJl, por el arquitecto ~UAN

JOSE DE DIOS LOPEZ, subdirector de catastro, de fecha veintidós de marzo de dos

mil trece; 7). Un contrato original privado de compraveri~dederecho de posesión,

de fecha diez de abril del año dos mil dos, siendo el ~~rADou=o PEÑA DE

LA CRUZ, Y el comprador UBAlOO ROBLERtfi'i3RAVO; promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO;OE 'INFORMAOÓN DE

AD-PERPETUAM REI MEMORlAM, para acreditar la posesión que dice tener

sobre el predio urbano ubiéado prolongación de la h:alie Aquiles Calderon

Marchena, lote 14 en la ampliación de la colonia peiJt¡era, ~eóUARDO SOTO

INES"; con una superficie de 256.00 metros cuadradoS/;¿¡¡~'1aSsiguientes medidas

y coIlndandas: al norte 8.00 metros con PROlONGAo6~ DE LA CAllE AQUIlES

CALDERON MARCHENA, ; al sur 8.00 metros con lOte' 19, de DAVID lANDA

HERNANOEZ; al este 32.10 metros, con lote 10, dilaASOaAOÓN MEDICA

CAROENENSE; Y al Oeste con lote 14 con ANGa RO~ ESCAlANTE.

SEGUNoo..·j¡;on fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903,

906, 924, 936, 938, 939( .~, 941, 942, Y relativos del Código vigente, en relación

con los nu~ 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 Y relativos del Có<f19Ode

Procedimientos Oviles enytgor, se admite la solicitud en la vía Y forma propuesta;

fónnese expediente, rs9[strese en el libro de gobierno con el número que le

corresponda, desea)lf~ de su inicio a la Superioridad Y la intervendón

correspondiente al agerii;e del ministerio público adsaito.

TERCERO. Dése vista a la agente del ministerio público adscrita al

Juzgado, al Registrador, Público de la Propiedad Y del Comerdo de esta dudad y

Subdirector del <:atastre;Í11unidpal, ya los colindantes con la solicitud promovida,

para que dentro, ~ terr¡1ino de tres días hábiles, contados a partir del día

siguiente en que seannqtificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus

derechos convenga.

CUARTo()•.Rublíquese el presente proveído a manera de edictos en el

Periódico Oficial del ~ Y en uno de los diarios de mayor drculación estatal,

por tres veces de tres.:~ tres días consecutivos, y ñjense avisos en los lugares

públicos de costumbres. mas concurridos de esta dudad Y en el de la ubicación del

predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que

si alguna persona tiene."lgún interés, deberá comparecer ante este juigado a

hacerlo valer en un tém.ii.o de QUINCE DíAs HÁBILES, a partir de la última

publicación que se niarKie y hecho que sea, redbase el testimonio de los

dudadanos SAMUEL RqBLERO BRZVO, CANDIOO HIDAlGO ARIAS Y FERMIN

ALEJANDROJIMENEZ.

QUINTO~::.~írese oñoo al Presidente Munidpal de esta dudad,

adjuntándole copia de Iil.'solicitud lnidal y sus anexos, para que dentro del plazo de

diez días hábiles Si9U¡~~ a la fecha en que reciba el ofido respectivo, informe a

este jugado si el pre<Ílc motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo

legal de ese H. Ayuntami~nto.

SEXTO. Nótiñquese a los colindantes del predio motivo de este

procedimiento, DAVID ';"lANDA HERNANOEZ; la ASOOAOÓN MEDICA

CARDENENSE; y ANGEt' '~ODRIGUEZ ESCALANTE, dándole vista con la solicitud

promovida, para que dentro del plazo de tres días hábiles manifiesten lo que a sus

derechos corresponda, reouiérase a la parte adora para Que dentro del termino de

tres días hábiles contados a oartir de! día s!quiente al en Que surta efecto la

notificación del presebte proveído prooorcjone el dómicilio correcto de los

colindantes para Que eSta autoridad este en condiciones de hacerle saberles saber

la radicación del present~ proveido.

SÉPTIMO. Téngase como domidlio del promovente pcira oIr y recibir

citas y notificaOones, en Despacho Jurídico ubicado en Iá esquina de las calles

Reyes Hemández y Adolfo lópez Mateos Numero 519 altos 8, colonia Pueblo

Nuevo de esta dudad de H. Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos los

Ucenciados LUIS FEUPE lANESTOSA MAlOONAOO, LUSTRAIN LOPEZ

HERNANDEZ Y/O ANGELA SANOiEZ DE lOS SANtos y COMO ABOGADO

PATRONO Al UCENCIADO lUSTRAIN lOPEZ HERNAN~, ya que su cedula

profesional se encuentra registrada en los libros que para tal efecto se lleva en

este juzgado, tal Y como lo prevee los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor.

No~FfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.

ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA OUDADANA

UCENClADA MARTHA EUGENIA OROZCO JIMENEZ JUEZ DE PAZ DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABÁSCO, MÉXICO, ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL UCENClADA MARlBELtí=RANascO SANTIAGO

CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA: f DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBUCAOÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES,p'íAs CONSECUTIVOS
EN EL PERDIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE
MAYOR ORCULAOÓN ESTATAL, PARA LCS1iPI:FECTOS Y FINES
NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZJ)EL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL A LOS SEIS OlAS DEL MES DE JUNIO DeL AÑO DOS MIL TRECE.t~'r

"'iC.'" '
O SANTIAGO
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No.-819 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PUBUC9 EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CML NÚMERO 70212011,

RELATlVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR ABRAHAM

ÁLVAREZ SOUCHOT, EN CONTRA DE SANDRA SADY SUÁREZ GONZÁLEZ, CON

FECHA DE DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO ACTUAL, SE DICTÓ UN PROVeiDO

QUE COPIADo TEXTUALMENTE ESTABLECE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO J9D1CIAL DE

HUIMANGUIUO, TABASCO, MÉXICO. DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secrelaríal. se acuerda:
PRIMERO: Como lo soHcila el licenciado ATILANO ALEJO GONZÁLEZ

abOgado patrono de la parte actora. en su escrito de cuenta y toda vez la demandada

SANDRA SADY SUAREZ GONZÁLEZ. no designo perito. ni man~est6 respecto al dictamen

emitido por el ingeniero GEORGE A. PAGOLA DEL VALLE. con fundamento en el articulo

tS31'N~del Código de Proceder en la materia. se le tiene por perdido el derecho para hacef10y
~ '~ormidad con el numeral 577 fracción 11del Código de Procedimientos Civiles en Vigor

~~IJ ~:~stado. se le tiene por conforme con el avaluó exhibido por el perito de la parte actora,
~~ SEGUNDO: Tornando en cuenta el avalúo emitido por el ingeniero-,.,1

9RGE A. PAGOLA DEL VALLE. perito de la parte actora. se aprueba para el remate del
;~í\;~ rb ~,--~- I . t ..~. --IJI ano u•.••••••••.•en a esquonaque orman las calles Hidalgo y VICenteGuerrero de la

Colonia Guadalupe de Huimanguillo. Tabasco. po•.•. la cantidad $ 499.500.00

(CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS O?/loo MONEDA
NACiONAl). lo anterior de conformidad con los artlcUlos433 y 434 del Código de

ProcedinVentos Civiles en vigor. .

TERCERO: En consecuencia y de conformidad con lo establecido por los

articulos 433. 434. 435 Y 577 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente
en el Estado. sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
Inmueble que a continuación se describe:

Predio urbano ubicado en la esquina que forman las calles Hidalgo y Vicente

Guerrero de la Colonia Guadalupe de Huimanguillo. Tabasco. con supetficie de 382. 63

metros cuadrados dentro de las siguientes medida y coflndancias: al Not1e, en 13.41. con

calle Vicente Guerren»; al Sur en 15.36 metros. con propiedad de Soledad Colorado viuda

de Alpuche; al Este, en 25.40 metros con propiedad de Silvia Suárez Gonzá/ez; y al Oeste,

en 27.80 metros con calla Claudio Colorado; al cual se le fijó un valor comercial de $

499.500.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS oo/ioo
MONEDA NACIONAL) misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avatúo.

CUARTO: Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de este juzgado. ubicado en la ranchería Vdla Flores segunda

secci6n de HuimanguHIo.Tabasco el equivalente al diez por ciento de la cantidad que

sirve de base para ~"emáte. es decir. $ 49.950.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL

NOVECIENTOS gNCUENTA PESOS ()(jIfoo MONEDA NACIONAL).

QUINTO: Anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete

dlas en el Periódico Oficial del Estado. asl corno en uno de los Diarios de Mayor circuJaci6n

que se editen en esta Ciudad. los cuales son: PRESENTE. NOVEDADES. TABASCO HOY Y

AVANCE. f1ándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de

esta ciudad. para la cual expldanse los edictos Y ejemplllRlS correspondientes. convocando

postores en la inteIlgencia de que dichO remate se Uevará a cabo en este Juzgado a las'

DIEZ HORAS DEL VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE.

Notifiquese !"'rsona •••••nte y eúmplase.

Asi lo provey6. manda y firma el ciudadano LIcenciado TRINIDAD
GONZÁLEZ SÁHCflEZ. Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de

Huirnanguillo. Tabasco. Mé~ico; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a)

LUCRECIA GÓMEZ.que autoriza. certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE

EN SIETE DIAS EN EL PERIóDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCUtAClóN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO

HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE

HUIMANGUIUO, TABASCO, A LÓS VEINTlSIETES olAS DEL MES DE JUNIO DE DOS
MIL TRECE.- CONSTE.
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No.- 82.1 INCIDENTE DE EJECUCiÓN DE SENTENCIA DIFINITIVA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

.'En el cuadernillo fonnado con motivo del INDDENTE
DE EJECUDÓl1fOE SENTENOA DEFINITIVA DE FECHA VEINTIUNO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑo DOS MIL SBS, promovido por IGNACIO
RICÁRDEZ RAMOS, deducido del expediente número 586/;l006,
relativo al juido ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por IGNACIO
RICÁRDEZ RAMOS, en contra de JUUA LETICIA MONTElO
VILLANUEVAy CUAUHTEMOC LARA HERNÁNDEZ, con fecha
veintiuno de junio del presente año, se dictó un proveído que copiado a
la letra dice: ------------------------------------------------------------

••••.JUZGADO PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA, DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA C1UI?AD DE
COMALCALCO,: TABASCO. A VEINTIUNO DE JUNIO DEL ANO DOS
MIL TRECE. -~.~T------------------------·--------------------------------- .
----VISTOS; Láiazónde cuenta de la secretaría, se acuerda:--------------
----PRIMERO.~ . Se tiene por presentado al ciudadano IGNACIO
RICARDEZ RAMOS, actor en el presente asunto por exhibiendo el
certificado de libertad o gravamen actualizado de los últimos diez años que
reporta el Inmueble hipotecado, y en el que no aparece acreedor
reembargarte distinto al actor, como lo solidta el ocursante de conformidad
con lo estableddo por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Oviles Vigente" en el Estado, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
Inmueble que a contlnuadón se describe:---------------------------
----A).- predio urbano. ubiaJdo en la calle Juárez nÚmero 1. 020 mil
veinte. colon/a Vl@1te Guetrero. de esta ciudad. CM una superficie de
110.44 m2. {ciento diez metros. C1Jarentav Cliatro centímetros ClJ8dradosJ.
que se locaI/za'ji& las medIdas v collndanc/as siguientes al Norte:23.65 mts
(veintitrés metr&$. sesenta v cinco cr:ntfmetros. epa Dt1JDIedad de RosaI/nda
MonteJo VillaoueYa.·al Sur: 23.65 mis. Neintifn!s rrfetros sesenta y cinco
con Rladelfa !andero y Manuel Soto; Al Este 4.61 {Cuatro metros sesenta y
siete centínietrdsJ. mz calle Juárez yal Qgge "4.61 (Cuatro metros am
sesentp v Siete centímelro$), eón Francisco Javier Mantelo Ví/lanueva: qve
se encuentra debidamente Insqito en el Realstro PúblIco de la ProPiedad y
del COmercio del MuniciDio de H. Cárdenas. Tabasco, el día diecisiete de
mayo del affo de mil novecientos noventa v cinCo. bajo el nÚmero (517J.
quinientos diecisiete. dellibrq general de entradas. quedando afectiJdo por
dicflo amúatrJ el oredio nÚmero (31.3631. trelntil y Siete mil trescientos
sesenta y tres a follo f11Q) cientD df¡:z. del UI¡ro maypr IIQ/umen f1541
ciento dncuentj, y cuatro. -, al cyáI se !#. tifo un valor COmerda/ de
$235.000.00 {OOSGENTQS TREINTAy aNca MIL PESQ,r0011OO fI1. N.},
misma que sery;rá de baSe Rara el remate y es oostura#;Qalla ave cubra
cuando menos pi orecio delavaiÚO. -------':"'-------

----SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignadones y Pagos de este centro de justicia penal
y ovil, ubicado en la Avenida 000 Wolter sin número de esta dudad,
cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR DENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate.---------------------------
---- TERCERO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúndese ia presente subásta por DOS VECESDE SIETE EN SIETE DÍAS
en el Periódico Ofidal del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Entidad, fijándose además los avisos en
los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta Ciudad, para ia
cual expídanse. los edictos y ejemplares correspondien,tes, convocando
postores en la Inteligencia de que dicho remate se lIeva@.a cabo en este
juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO
DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.--------------------------------
----CUARTO:- En cuanto al segundo escrito de cuenta agréguese a los
autos sin efecto legal alguno, en vista de que en el presente asunto, no
hay perito tercero en discordia ni mucho menos el perito que mendona
haya sido nombrado en el expediente en el que se actúa. -----------------
----NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.------------------
----LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENClADA
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CML DE
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENClADA
HILARlA RAMONA SALVADOR FERNÁNDEZ, SEGUNDA
SECRETARIA DE ACUERDOS,. QUE CERTIFICA Y~DA FE•••-.- AL
CALCEDOS FIRMAS ILEGIBLES.RUBRICAS.---------~~-------------'ti

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SUi»UBUCAClóN

POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DÉL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE JUUO' DEL AÑO DOS

MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE

TABASCO. -------------------------------------------------------- _

···\~:·:i,-
JutiféUL.
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No.- 820 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:

Que ":n el expediente numero 4~9j2012, relativo al juicio

Espedal Hipotecario, promovido por ,el ciudadano Joaquín

Ho¡-~no Tejero, por su propio jer¿·:ho, en contra del ciudadano

Alej¡;,ndra Ramos Ranero; el veinticuatro de Junio del dos mil

tre,:e, se dicto un proveído que copiados a la letra establecer- - - - -

JUZGWO SI<GUtlDO OVIL DE PRIMERA IN:::>'ANCIA DEL PRI~IER DISTRITO

J'JOICIAL DEL CENTRO; VILLA,HERMOSA,TABASCO. VEltmOJATRO DE JUNIO DEL

['::6 NIL TRE':E.

V¡5to lo j~ ~1J~•.nra. Sé: acuerda,

r-rimer<). Tomando en cuenta que en diligencia dé remate en primer;;

alnK)r,ed3 cel¿br:,da el treinta de mayo dt: Jos mil trece, 21 ej6:utant€: soli,:it:0 s-

señalar:) r~hd y INla para remate en 5e-:lunda alnlvri~d;), 5¿-procede a pn>"·~r l·",

condU,::::llte en los siguient=s t.frminos.

3égun(jv. Como fu" s'olidta por el ejecutante Iicenciaeb J.:~'ii:llIin14·;.r-=r,.,.

T~jerlJ, ccn fundamento en los artícuk,$ 433, 434, 436 Y 577 d¿l C:".1i,.K· ·te.

Procedimientos eh ;Ies én vigor, sáquese <l pública subasta y en SE$! 'HP :
ALMO"IiPA y al mejor postor, con rdlaja del diez por ciento de la tasaoón, él

siguiente bien inmueble:
Predi.:> urb"it.o, id~tiñ<:ado como lote núma'o dos d.a Iz¡ mao:::;na

once d~l ñ<l.:d'mamieiOt.:> dar.(;minadv "Co noStituctón de 1917'" ul>ic:.••.l.:>·~l.
la r;mchería 13gatt~..a dal munldpio de Ce.otro, T:lb=o, CCf.s\:r."t,e .:~~U,',2,

su~ d·" 17u.oo m",tros c\ta-:'!53dos (dentü s¿tél".t~i m02\:1",)S C1.ia<.1r;r,1v..,: t

~ .lo<:aI!zad~ dentr~· ~ láS medidas y coli,l&Indas s!9'ji""tes: al tk'f""'s~'=; e"
--·~.So- nretros c-o-n Io~-a~o once, di. SurQestai en 2,S-) e-"úi·?;3"ÚS CGn C.~Jh
,•.~p.. ....elG¡-~nO'''Undez Magafia, al SUr-estéj en 2o}.OO ov.:tr·}$ <:H, €l k,t,s

). .to :'1- o uoo y al tlor~.:::; ..en 20.00 meb'G$ con Iv':·?; n6Ilitér·:,¡. i)-c;s: ir.~a#;}
e;

.agÍ$tr1) r-Wlko de la Propie-dz,d Y del Cvme"do de éSt. ,:jt.!JI:,.j,d

••,,' t dé ;,.ano de dos r••ll di:::, €l contrato de •.~:"r.vdmlao¡:·:, do :;d''''!r:i~

~~sc~ il intc~-és y ~::tnr.tiaHif1o-jt-=caria,cont-an¡":to en 1·'S't ·:saltura ~'.lt"'l~ <5,+~/;'!

pl"e5élibdo '" 1:;5 1.0:01 boras .. fue lnsait" baj4:> el n.:tr<lel"v 3(026 4:1 Ilbr":

ijen<:ral 1-= ¿ntr..dó<s, :; t·,livs del 22267 -.1 22270 del lib..., ;j.: 1t1pli<..3dGs

vvlur"eii 134 ; q'.teiIal"o<lüafectado p.:>r dkt", C()l;tn~·,j en F¿.1.V. ¡'''"n<ll"~

1-4G5~2 t-Jli-: 14:! del litro de "'3""1' v·~Iurw:n 5~.-Rs_:. th;.-.)J.2o~-~;:;.?:>,

valvr <:OOl«cial de .$360,000.QQ (trescientos sesenta mil pesos \j4j/ H'U mooeea

naoonel) que cerr~ a la rebaja eh( dktz por 'cient<:l que i!Stab~e e!

::¡rticulo 436 del Código de Procedimientos CIviles en vigor y será postura

legal la que ~ €l monto del val",r comerdal antes citado.
Tercer". Se hace saber 'a los Iidtqdores que deseen. intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de oonsignadones y

rago$ de los juzgados dviles y familiares, ulJicado et'l.el local que ocupan ~s

.i'J:ga(los, situado en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la .colonJaAtasta de

Sen" (le esta dudad, cuando menos una cantidad equivalente .al'dIeZpordento de la

'..antidadél'Je sirve de base para el remate, acorde a lo previsto por la fraCdón IV del

~rtkul.) 434 del Código €le.Procedimiffitos Oviles en VigOi-.

ClIart? C~o en ~e asunto se rematará un bien Inmuellle. anún~ ta
¡:fescnte SlJbasta por dos veces de siete en siete ellas en el perióc6co otkial del

U:..cIo, asi como en uno de los Diarios de Mayor drculacióo que se editen en esta

dudad, fijándose además 10$ avisos en los sitios públicos mas concurridos de

costumbre de esta dudad, para lo cual expidanse los edictos v ej€mplares

:·)l1"eévn-:Ikntes. convocando postores en la inteligencia d.• qll"i!dicho remate Sé

lIe'l;;r~a cabo-en este J'.cgado a las diez horas en punto del día v'!!intlodw de

:'l-J'l~" dos dos mil t.reca, lo anterior en razón del primer p<:riodov&a<:loml.

tK'TIFÍQUESE PERSONAIJvIENTE Y cúMPlAse.
~.:-.í \o proveyó, manda Y,finna la licenáada Martha Patrida Cruz Otan, JU€:..'"a

'''-=9'.Ii,·;iv ó.~i,,.il.:1« Ptimaa Instanda del Ptime; Distrito Judida! del Centro, por y ant~

::, ~.:.'li·.:ia.t.,Mól1T.aPatrida G6mez TlQU€t,que autoriza Y da fe.
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No.- 809 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES
Y PÚBUCO EN GENERAL:

. En al expedienta número 236/2Ó13.relativo al Juicio Ej,;,cutL·;.
r.lercantll, promovido por el licenciado ,APOLINAR GUSTAVO ROS)·.·.:·
SALAS. . Apoderado legal de SISTEMA ÚNICO DE
AUTOFINANCI.A.MIENTO. SA DE cv. en contra de ALEJANDRO
FRANCISCO CARDENAS CASTRO Y OTRO, con fecha doce de junio da
dos mil trece. se dictó un acuerdo que a ';;.letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEF:

DISTRLTO JUDICIAL DE CENTRO,TAgÁSCO,MÉXICO. DOCE ~E

JUNIO DE DOS MIL TRECE.

Visto 14)de cueurn S~ llClIerd,,:

PRIMERO. De la revisión de autos se advierte que el

término concedido a la demandada para -que manifestara su derecho

sobre el avalúo exhibido corrió de~veintjnUéve de abril al dos de mayo

del año dos mil trece; y a la parte actora del treinta d.e abril al tres de

mayo del año dos mil trece. Computo ,que se· realiza para los efectos a

los que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene .allicenciado APOLINAR GUSTAVO

ROSAS SALAS, apoderado legal.dela parte, como Jo solicita. y toda

v~zque el término concedido a taspartes para contestar la vista ·1"l.j<"

en' el punto primero del auto dé f~ha've¡ntlcuatro de abril del año dos

mil trece ha fenecido. se les tiene por perdido el derecho para hacerlo

con posterioridad. de confonn/dattc6n'et:'a·rtfculo 1078 del Código de

Comercio en vigor.

TERCERO. En consecuencia, y de conformidad con los

numerales 1054. 1410. 1411 Y 1412 del Código deC'omercio en Vigor.

en relación con los numeralesA69. '470\ 472: 473; 475. 479. Y demás

relativos del Código Federa! de Pr6cedimientosCivifes de aplicación

supletoria a la materia mercantil, -sáquese: a publica subasta y el,

primera almoneda al mejor postor las propiédades que le pertenece .;,

la cc-demandada.-Viv.!an~¡,ti~iláll<le~J?alomeque, de los siguientes

bienes inmuebles~~ujeto~.a.~jeq.¡qQnv mismos que se detallan de la

siguiente rnanera; ,.. "."; ..¡ ',e ¡:', ;.;;'¡., \"."

1.- Pr~j,;¡ i~entffi~p'cQr,tlO !9te 45 manzana 6 cerrada

Portón Alegrefracci9l'l;;tmie'1to;,J'~~~iRencial Palmeiras Rancheria

Flutarco Elías CélUesde.~~J:lt¡Cl' Tabasco. con superficie de 127.66

r,-,etros con las si91Jientes, ..m~didé!$ y. colindancias al Noroeste en

15.30 metros con lote 46,aINor;¡¡ste en 10.02 metros lote 6 y 7: 31

·Sureste 15.00 metros lote ..4-4;. suroeste 7.00 metros y colinda con

''::errada Porto ~.Ie-~fe;jl'llJ)~ebl€'. que se encuentra debidamente

inscrito en el Registre P4Pii('.o ctE;Ja'Propiedad y del Comercio de esta

Ciudad a nombre~eVi1liana He.rnández Palorneque. el día

.•eintisiete de. ago~odj~· ('jos mi~:ocho, a las once horas con tres

minutos ql.Jedandc,·af~adOP9f ,.qicho contrato el predio número

175339 a folio 139 dellibro.;IT!aY9r votumen 693; al cual se le fijó un

valor de $346.000.00 (tresclentos .cuarenta y seis mil pesos 00/100

moneda nacional 1, siendopostura legal para el remate la que cubra

cuando menos el monte de eSta cantidad mencionada.

2.- Predio urbenocorrconstruccíón identificado como

late 40 manzana.6 ubrcado enlaCprrada de Portón Alegre del

Fraccionamiento ResidencialP,alineirasde la Rancheria Plutarco Elías

':alles de este! Municipio·(je\ Centro;. Tabasco. con superñcie de

105.00m2 con las medidas ..Y$olinda~[as siguientes: al NorOQste en

'15.00 metros y colinda con 1Q!¡;¡.4q: al Noreste en 7.00 metros con lote

7 y 8; al Sureste en 15.00m-etros con lote 43 y al SurOQste 7.00

metros con Cerrada de portón: AlegrE¡; inmueble que se encuentra

debidamente inscrita en el Re9iStro Público 'de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad a ~órribi'e de Viviana Hernández

Palomeq'.le. eldia salscie agosto de-dds mil siete. quedando afectado

por dicho contrato el predio numero'.11S33S a folio 138 del libro mayor

volumen 693;' al cual se 1e.·f¡jÓu~,:v.a1ófde $300.000.00 (trescientos

mil pesos 00/100 moneda: n'a¿'loriai);siendo postura legal para el

remate la quecubracuandb:men€is' el monto de esta cantidad

mencionada. ,.,'

~ CUARTO.- Se les hace saber a los postores o licitadores

que deseen participar en la sub~sta a ce~brarse que para que

intervengan en ella. deberán depo~itar previamente en la Tesorería del

Tribunal Superior de Justicia en' él Est~ci~. ~~tualmente ubicado en la

Avenida Gregorio Méndez Magaña; sin. número de la Colonia Afasta de

Serra de esta ciudad. cuando menos el die~p~~.de~to de la cantidad

que sirve de base para el r¡;mate. si~ cuyo requisito no serán

admitidos.
-•. ¡

QUINTO.- Como lo previene .el numeral 1411 del código de

comercio. ,anúnciese por tres veces dentro de nueve días, en el

periódico oficial, asi como en uno' de los di~rios de mayor circ~ción

que se editen en esta ciudad. orden~ndoseexP7dirlos edictos para

ello y los avisos para que sean fijados en los lug~res más concurridos

de esta localidad. en convocación de postores o licitadores.

En el entendido que el primero de 10$ anuncios habrá de

publicarse el primer dla del citado plazo y el tercero el noveno,

pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. ya que

su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros

extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición

proporcional del bien. para enterarse dé fa diligencia. y de que

pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

. SEXTO.- Se les hace saber 'a las partes. asi como a

postores o licitadores que la subasta en prir:neraalmoneda. tendrá
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verificativo en el recinto de aste juzgado; en tales circunstancias se

señalan las DIEZ HORAS DEL DíA QUINCE DE AGOSTO DE O0S

MIL TRECE.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON: Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco. México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado 'JOSÉ' REFUGIO ROSILES

SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU' PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

IvlMOR CIRCIJLAC.lÓNCUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR

TRES \/ECE3-'ÚENTRO DE NUEVE OíAS, EXPIDO El PRESENTE

A'jlSOA lOS VEINTISIETE oírl-S DEL MES DE JUNIO DE OOS Mil

TRECE. EN LA CIUDAD DE VllL"HERMOSA. TABASCO.

EL SECRET:l..RIO JUDICIAL

L1C. JOJ~G~~ES SANCHEZ

NO.-810 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE ACCiÓN REIVINDICATORIA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

SE C'~DEn" B'IPL~::'~R PC>REDICTOS1'.L'
CIUCANAOL;;1' EI}STAM.ANTEIZQlJIEROO
'i/O OLGAMH.IA El'sn.MANTEI:QUIERDO:

En él c;:p+ji-=nt~036/2(\11, rel.;,ti'Jo~'Ijuid~) Or.jinalÍo O,-jI de .4cdón
t":j...lndk.--at.)l-j::". ¡::.r,:·.-n.:..id\) por el ciu ..!:,·j,:\;oc· Gl..liII~n·I\,j Prll:9{j H¿t'1_~nJ.cz, i'h

(;..)otrá de 1;:..•.•dl.I·:fa.jz,n::\ 'JIga elJ.~t.::;m.,nt~ tzqLlJ.a:n:l(.~ .•':~ ~"Ja '·t:!lia E,i.J.5bt"fl::.nt¿

l:;.:Iui~fdo:.:n ·:·..;-hó) •.1-=i-=l:r~·;'I. ·.:~intkljatr·:' .~~~~.•;':1Jbr-!' d.¿! ú·):; r.-lil -j·x¿, ·::IIl-; ••· .j-=
n·,~r::.:. '/ si'CSt-:-dé Junio d::t .:1-:,5 mil trece. $'~ dlerar;,)" t~·)~ ~C1.l-:-rdc-i ql.J.': 'X"P'í;:,J·~ ..$
.1 b letra ~;t;at:I-e-..:!'n: ..

AIJTü ['E uucio

JLI:';¡l.OO SEG'JtlD-? crvu CE PRlt'IEr.~ Itt5TANCi.'- pfL pt:'ll-IeF (·rSr::IF·
JUt'ICL~L DEL EST~OO.VILL~HERMOSA,V8ASCO, OCH·?ce FEEPEf'( e.e (::,5
NILC,Xe.

Vista. l.3 cuenta seuebr1al .'ie: P"':·.'H:
Plim~ro .. P"'I~ prti.e.nt3do ..el dud..\danl) GlJiUerrnQ fl-ié-1') H-.:m•.;nd.e:.

por su vr·)pio ·j<!re.:tto. con el ~.:rttv '.:JIJe se pr"':¡e-e, . promueve )\iid<:t ·)t··jin<'d::·
CIvil ·jc A.•;tivn P.~lvindh:_orta,en centra d..:: la ck,d~d~1I'\3 011:;' Eu;.t'!Ir¡l.:tnt:-:-
l:Qulcrd..;. COI"'! domldllo p!lr3 ser notiftcada Y'l!mpl'::1zada Q juici<:·.:;! uti.:a·jc. él; l.,
·:all!!" Rosas r,üm~r~ 70: fr3,;d·)O(lim~nt·:· H!'rft-ert..:;; f(Ahve,~'ló:-!ot 1.-:I~ ·:,·.'k'I·.I~
~.~r.:'¡~f"3 dé -=.s~adudad'; t.p2lra n1,a't'('t' r-!¡er~ndc. -!n ur,lI casa ¡:'¡~;t-, i': .,-!.-: ,.·;.l·:·f
t·l~r'·:('I.ampU:)mén~. cVt,.)Ci·j(;.en la r.:.1i·:t'~I;~El e.31JiIj ~I mUliidlV"; ·-'::-·V.-(
T.:,b:-,$(.o:a qljl~n k ro!Cbrnc las VI-est:adOf;-:-:J lT,ar·:3Ida! en los Ind~·,.'-;' ,-» »: )

.1 ~'l"i f) .j.¿: $'IJ'!-!·:r1to inkl!il do! dem'\n,:t3. kas ·~u~ se t~nerl &:'.~.'···;.I·,.;jo".il'l:

j:-)" <::-:'''U"r~r..,;::''! r.r~·.:-!::;aI, e •."O'.¡ :!i 3: la Ioeti~ :S:~in$l:!t't:ár~'.
S-':·]I.IIi.J(:·. C.:·n ;'.and~m¿ntv clj lO$ :~IJk.S '1, 2. 3.. 4. $, 1;~, ~ - ;.

zo. z i. :4 tr::w':d~ -n, \/11t.2~ fr4i·:d¿n r'. SS: 5::'; 57, (·'J1 7(, .2tJ.3,:':1""': ..::.)~ ':
:'11, SS:::.,"!57_ SS::, 55~. 5'50:'. 5ól '54~'::. ¡ ..1.r:r,üs re;.:,ti·os .1 ,,¡=-Ik ...lif!!.:-l·< -:~I
f.:.·~;j~(.de Pr·.1'-:~:Ihf,i.:-nt·:;s ,:Idl:!:> -:1' l.-ig')I" ,3.;; ':':'lú':: ...:'.;nl_,m¿.r!ll:.; 1. ¡L :::~::. ;'.'
~a.~.4, S.::.) ~'~":;';I ~51, $\.:.~. l?-Iú, VElo l€·$~. 1:<::;, 19L·~·.3'E':~. 1~;-I ,:,?')-:.
:$33. ~S34- :S~"l, 159::". :'51(}, 20523, :3':-4 -, ..1-:I·'·~~·rdatl:·js l..H1·,~.:.-:i"~"'·.':: Ji ~1.

.i.;'-)r, So!''h entrad!i 3 la dém31lda -:r, la vta "/ Forma C·jtTE~¡:-ondiér·t-:-. f';i\'11'-:;~ 'C:"I

tXI=-edi-ent:. rC!9i.st1'~<! en '!;I libr" de \lúb~) r~IY='--~'Jo .; dese 3'/i::· di' ~-o u•.i;j,,:·
a la Superlooidad.

T .t:rc~rV. Cr:.., las copias da 1::. ·J.!martda- t d.xuí(i.-:-r.t(;~ ::"1"1": <::-
dec·idame:nt:.-:- ,,;eU~'')$ \" ,"'JbMcados, cé·rt'3lso!l~ trasla,j.) ~ eml=·lác¿'$-:: ! .i.,¡'·k . .!I l.?'
":i~mandada. 1:0'::' 'll.le dentro df.J plazo da nueve: dí'!l'5 hátik!s. CClitj·j,:,¿: a .,"t3ri':;I·
·j,,:1 ·:lía sÍ9IJi.:;nl:<! d,,:, la n.~c;ad~!.ti d.a:l pres..ent.a a.'to. dé cónt:~:;t:l&JI·, .:. !'.
·1;:mor••..1a iil.".i:.:;'~~a ~n Su ~orl1T!, r!:ñri.!ndc·se 2lItes peticion-as .., .a .-:.::.•d::: I:n·. ":~
!.~;. rréetws .'ldlldd~s por la parto! a.:t·Jf'3 .en 13 dananda, c,)r.t-=::"i.fi·j··l':;~
n-egi:rrdvl,;¡s,' -e·:.~.f'~.::.3n.j.:· k·j: que ~""o(";r! por rl·Jo ser p:-opi,:''i; ha6!1;.dv;.;¿.I~ .' : .~,
.:¡u¿ c'Jandv ~,-IIJ:'::a I~o:i-l'':'s irl(.:·::.n·,p":".•t.'tt~.s .:.)" 10S I'.:-f~rijcs por el a·:t:'
t:~ra,j¡~r. corno n.e..'.!!t'i',:1 de .sst·:·s úitl¡y,(·", i.:.::r·:- -:; sil~r;-:¡.:, •. 1é\S -:'1~~i'--:-,:, h.-·
..,~ t¿ng3 por :a·.1r.j·iti·j·':$ íos t.ed",('--: ';:.:-·!:-I'-':¡ob q:.;¿ f,;) <;: Sl:~ .itc Ct:'-f,t:;·-:·',-,:;o·.:¡:·,

ro¿. ·-:-··rl(·:f;.'~·~~:J':·j.n ~ ,:~,-"'h,II~·~::.?, 2:2~ fi"~'·:··¡':'''1 1. \. U. .•..,
':>':-(fl:)(. ,-:¿ p,·.'-.:-:-jir.,i,;-nt·:·:: '~I' II.:!.;en " ;-y-¡.; p..•.·k,·;ai~k:- ..:J la Mr,\."":I'~.1.1:.~ ·1·
.~,;-::" je- no '':-:'l1t~~!· h :1':-il~Ji.13 ii1'7f:~',tr.;.d.,:. .~'i $1.1 ":0'-,'~r.5,s-e 1~ "'~:.'::.l"> ..'. -.'1
n·:r:-l·;h:; r :e La t:1·,.:;Ir.'"J p.:·I··:.mt;!;~h ~r,i+tltt';i'~ '!I1kír.3ti·-,,·:::

f." ~.~'.:í'::'~~~.;.l-a \1~n'\3lid:!'!·1:", ~.~-:-. .:¡I":~, ~1 I'li·}f!)cntv "lo! fi·,;-· '.: 1."
':'-:·i·.~¿'~~l';:-T':.i,-n .. ~ 1..... t·:r'·o:i¡·,.j.:: •. SCfl~l~ ,~..:.r:il",:Uk- 1 1-~.:ol',ó ~'ant rtY!t,¡' : ·1.

¡"o·.·rJ("-;~'j;:'n~ ~"l .¿.;t3 ·'":;lJ,t:.~1; .:..,.•.•-dt·I ..1.:i .~¡¿ do! o,,· h3..:el'iv,b~ .Eol.tt ~~:'~-.",::,

~::~~~~,~,~~~~~;~al;~~;~'i~~.':~.s:~G:~~r;1.~~~-,":¡ ::I:~br:~:~~~~3._~.;~;~~~.~f':;~~,'·;I,,~'.::~'

':1~'>Jnformidad (.JI1 lo rr¿\'i.::to en el articulo 136 d-e:1 Código de F'r01:E:·jii-ni'::nt.~·.3
':i':il-::s en vigor.

Cuarto, De las pruebas que ctrece ti promovente se reservan p.::1¡::.

$,;,rpro~;das en su momento procesal oportuno.
.. 'Quinto. El promovente señala COfi1Q domicilio para oir y recibir t·:.d}

daS", de citas i notiñcaciones, el ubicado en la calle séeoz número 130'lc¿lonh
Centro de esta ciudad; y autoriza para los mismos efectos a 10:$ )'c~clad')"
Edison Mateos Payro y Marto Miranda Vicente, de conformidad con e~.<iPk..í.¡fo"1:""·
d€1C.jdigo de Proc••dimientos Civiles en vigor. <_:, "';> ,~., .

sexto. El ocursante designa como S'JS abogados piltioflo <;l·'·lós
licenciados Edison Mateos rayro y Marto Miranda Vicente, designación :qve sé' le
tiene por hecha para los efectos legales y se les reconoce personalidad con'cUcho
can;ct-ar, en vtrtud de que los citados protesíonístas tienen registrada su ~4dllla
profesional en el tíbro que para tal efecto se lleva en este Juzgado.. de
conformídad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles -n
vig·~. .

Designan .corno representante común en el presente juido ~I
licenciado Mario Miranda Vicente, de conformidad con el artJculo 74 del Códi'JO.j.¡,

Procedimientos Civiles en vigor. •
SeptJmo. Como lo peticiona el actor, y con apoyo en el num€ó'al 20,1

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Esta·jo, en
retación con los artículos 1292 y 1303 del Código Civil vigente en la entidad. se
decreta como medida de conservaci6n la anotacíón en el Instituto R~";s'7al d~1
Estado de Tabasco. en los licros respectivos d~ esa dependencia a su c~rgv. q'JE
el ínmuebte motiv." de est~ proces~ S~ encuentra SIJ)'!tQ a IitigiC', lo anterior pera
que se ConOZC3esta circunstancia y perjudique a cualquier tercer':' a·:lquiré:rlt-ed-='
pr-edio motivo d~ la- prasente litis. por lo que 9ir~se atento oñcío a la depend¿n.:ia
.atada para que de cumplimiento a lo antes ordenado, debiéndose anexar al .:;;ñd0
a 9irar coplas d~bidam~mt-e certificadas por duplicado d~ la demanda de que .s.::
trata,

octavo. Con fundamento en lo dispuesto por <:1 artículo 17
Constitucional que promulga la impaltlci6n de la Justicia de forma pronta v

expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad. concluvan ~I
pr-esente litigio .(Jeforma pacíñca y acorde a sus inter-eses, para ello se leE haj:-e
d-esu conocírnlsnto q'Jé pueden comparecer ant-e este juzgado de lunt=?s a .'it!lll";'$:

d-=ocho a quin·:.;i! horas con la concitiadora adscrita a esta s'2cretaría, a Rn .j.¿ '11.1~
didloglJen respecto a sus propuestas, con la orientación de la prof.:;.si0r¡is~-~
mencíonada;

tlGTlFÍQIJESE PERSONALMENTEy CÚMPLbSE.
L0 provevó manda y firma la licencieda t-1:::1lia Isabel $olís ;3ar.:ia,

~l.\-=!a s~glJndo civil .de primera instancia de .este distrito judk:ial, por y ant¿ la
5~·~I·¿tafÍajlJ,jiclal lic;erldada Adríana do! Jesús Rodríguez Ramos, que aIJtori:Z¿1
,:,rljfica y da t«.
] •.!:é;,o,DO SEGUNDO' CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL f'RIMER DISTRIT':'
J'-'CICIAL DEL EST."-DO.\1LL"'HERMOSA, CENTRO T-'.8ASCO, VEINTICIJATF.OCE
'~CTU6REDE DOS MIL DOCE,

Viste,. Iv de cuo:nta, se acuer·ja.
f'lim<:ro, Por presente el actor Ge.ilIe.mo Pti€9') Hemández. C(~', ~I

esaito qUE· se provee, en el que hace diversas manlfestadones. las que se 1.,
tienea p<>rhecha para· todo los efectos legales correspondientes. .
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Segu.ndo. En atención él sus rnarufestaciones. y toda vez que aún n-.
s-= ·hd emptazado a juicio a la demandada, como 10 solicita el ocursante. .j~

conformidad con ~I numeral 207 del-Código de Procedirnientos Civil~s en .¡i~nr;s.::.
l~ tbme por rnodiñcando SlI escrito inicial de demanda, y por tanto, se tiene P0(

¡:·;-(·m0viendc -=1pres.ente juicio en contra de Oiga sustamaote Izquierdo y/ o Oiga
tl:11·j.:. Bustarnante IZQ'Ji-E-rdo.

En virtud d€ lo anterior, se le hace saber a la actuaria judicial cl~
adscrlpcíón que .al momento do: emplazar a jui-:k' a 1:3 parte demandada d.::':b'2r~

ar-exar al rrasrsoo respective copia del escrito de rnodtñcacíón de demanda. dd
vsínttdós de octubre del dos mil doce.

Asimismo Si:: le hace saber a la referida fedataria que deberá transcrtt.tr En I.~·.
-:ádula d~ Ii,)tifica":ión respectiva Que entregue .a la enjulciada al momento d·~1
emplazamiento, el presente proveído.

Tercero. El actor exhibe el acuse de recibo del oficio 3247 stonado
por esta autoridad, el que se agrega a los autos para todo los erectos légales
correspondientes.

Cuarto. Ahora bien toda vez que se ha modificado el nombre de la
demandada y para no vulnerar las garantías de legalidad y seguridad jurídica
consagradas en los artículos 14 y 1" Constitucional, esta autoridad determina
girar de nueva cuenta oficio a las instituciones sigu~entE.:s:

Comisión Federal de Electricidad, con domicilio en la calle Pedro ~.
-~olor3do esquina con calle Allende de la colonia Centro de esta dudad: c0Grdjnad·~·1

, del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), del municipio de Centro, Tabasco, c«r
·:73;-· dornlciño en Paseo de la Sierra numero 402 ·de la colonia Reforma de esta chrde.j-
~·'·;~·;~>...dirccci6n G€,Ii¿loz,l d¿ la Policía Estatal ~E Caminos d~ esta ciudad, con dornicllro ~rl
~l~\el edificio ubicódo en la calle 16 de septiembre esquina con Periférico Carlos P¿lIk~l"
f1-~;:..~Camar3de la colooía Primero de Hayo de esta ciudad; Secretaria de Administrackr,
?J'~-;:!iy Finanzas del Estado, con domicilio ampñamsnte ubicado en Paseo de la Sierra sir,
~""/ínúmero de esta dudad de Villahermosa, Tabasco; Teléfonos de México (TElME)f¡
~' con domicilio en el edificio ubicado en la avenida Prolongación de 27 de Febr¿r",

número 2328, en Tabasco 2000, de esta ciudad; licenciado .Felipe Sán(hez Brit(,
administrador local del Servicio al Contribuyente de Villahermosa, con domícllio en
la avenida Paseo Tabasco número í203 primer piso, Torre Empresarial, de !::..•
colonia Linda vista de esta ciudad; para que informen si en su base de dati..."':.

·apar'!ce registrado el domicilio de la demandada Oiga Bustarnante Jzquierdo 'i'"
Oiga María Bustamante Izquierdo, y en caso de aparecer lo proporcionen; par::. t::~l
fin se It;s concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día sigui-=rit":"
al en que reciban los citados oficios; apercibidos que de no hacerlo se les aplic:lf.:
en su contra una medida efe apremio consistente en una multa de veint~ ._1í.::.s'~":'
salario rnírumo víoente en el Estado, lo anterior de conformidad con el numeral l~··
fracción I del O'·d;g., de Procedimientos Civiles en vigor.

Se les hace del conoorníento a las citadas dependencias. '~~I€' ~::;l:.~

juz9ado tiene su dornlciíio en avenida Gr.:=-~vlio t-1¿ndezsin número, ri·,,:::!",L;:,

Recreati·,lo .:t~A,ts~t.2lr ediricio que ocupan los Juzgados Civiles y Familic.r-:s.
Qt.:int.:·. En CU31ito a su petición respecto dé Que se ordená e:rrtf:I::",:::, •.

la demandada por edictos. no ha lugar acordar favorable, en razón ele- k· a..::·)r.j:~,J,
en el punto que precede.

sexto, Se tiene al actor con su Segundo escrito Que se provee. c.:·n .-:-!
que hace devolución del oficio 3248 signádv por esta autoridad r por las I"<lZ,:·I',=:'

expue-stas en el mismo, el qu-e se agre.;¡a a los autos para todo los efectc·s leg:,I~.
correspondientes.

Do¿ i9u;:.1 terma como lo so licita gírese d¿ nueva cuenta ofkj(·
Radlomovll t·IPSA S. A. de C.V. TELCEL, con domícñío ubicado en la.gn Zur:;.!
número 245, edificio Te!.::.;1 piso 4, colonia Granada, ampliación deleg~ción t·j¡g'.l·;t
HidalM de la ciudad de México, Distrito Federal, códígo postal 11529, p¿,r~ .:1"'"
informe si er. su ~ase dE:: datos aparece registrado el domicilio de la dern;;uii.1ad:-
Oiga 6ustarl13nt:e Izquierdo y/o OIga tofana Bustamante Izquierdo, y en caso ,.~.-:
aparecer lo proporcione, para tal fin se le concede un plazo de die: días hábil.::,:
más cinco por rezón do: la distancia, contados a partir del día siguierlte al el1 '_lU":'
reciba el cítsdo oñcio ~ apercibida qua de no hacerlo se le aplicará en 3U contra Ui1·~-.

medida de apremio consistente en una multa de treinta días de salario ruinur».
vIgente en $U área geográfica, lo anterior de conronnidad con el numo:ral C',
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Tornando en cuenta que el domicilio de Radiornovil DIPSA S. A... j¿ e
V, TELCEl, $¿ encu~ntr3 fu~l-:) ,je esta Jlllisdicd¿n con fundamento en el ~utk'.II,·;
143 )' 144 del Código d~ frxedioiiento Civiles en vigor, girese atente exhorte .;i

Juez Ovif COlTtpét-e-r,t¿ de México, Distrito Federal; para que En 3t'''''¡'¡';·
.:0Iaboradón de este ju:g"do, ordene a quien corresponda di! cumplimi¿"e.:.c, i··
ordenado en el presente proveido, quedando facultado para acordar prcni;,.':;(ú,:"
tendientes al perfeccionamiento de la rnísrna, ord-enar los reqllerimi~r.t·:,
necesarios, para la entre93 del oñcio ordenado, ejecutar las medidas de api"-=ri"l;'
bajo su más estricta responsabiñdad,

SÉ:ptimo. En cuanto a que s.e: gire ·el exhorto ordenado pt:·r conducto ¡,""o
Tribunal Superior ·:té )I.lstida del Estado, no t,~ luoar acordar !~\'orátI7 .. : ct<;h~ 1·-
~:t3r.se a lo acordado en sr punto primero del pro. ¿i.-:'1o d~1di~z de o-:tubr,;- del :~'·I·:·
~n curso,

NOTIFÍQl'ESE por. UST.'¡' y cÚr1PlASE .
••.......Lo proveyó, manda y firma la licend;.da Hartha Patricia Cruz Clan

.i'Jere·~€9'Jnd·) Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial del Estaz'"
¡:.·\....r ante: 13 $e·.:r~r:;H;a judkialli-:encia·ja .L.,jri,m21dE Jesús R0-drígu"?! F\am·),3 ;-:jlJ-

:¡ut'.:WiZ3, '.:~rtific3 y da f.¿.

)UZG;\DO SEGUNDO cr.n, DE Pr,INERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRIT:'
)VOKIAl DEL ESTAOO, VILUHERMOSA, CENTRO, TAEASCO. CINCO CoEtlAP::'
OEL De·S Mil TRECE.

Visto el ¿SCI;to d€: cuenta, se: acu¿rda:
Primero. P(,r pres-:=otado -el ciudadano Guill.;.rmo Priego Hemánde::. p·)f 1.1

rr0pi.)· d€::r-et:ho, G.'r, S'J -escrito da cuenta; o2n el mismo hace diver~:,~-::
manif:staciofl-:5¡ las que $¿ le ti¿n-eo pet' h~cha para todos los efectos légdl":":.~~
cc·n-espondiente, y at..:nci0n 3 las misma y CQnio lo solicita y tomando .,::;n
cc·nsideraci0n que hast·3 la pr~sente fe,:ha no se ha podido erroplazar a juicio a la
demandada OIga María Bustamante Izquierdo, tal y c"mo s~ advierte .1-, las

constanctas actuarlalés. y tj~ los inform-es rendidos por di ..••.ersas dependencias,
que obran en autos, de los que se desprende que dicha demandada resulta ser 0:/0:
domiciüo ignorado; practíquesele el empla:amiento por edi-:tos, los qUE deb-2riu.
~"'_!blicarse en el periódtco oficial del estado y en otro periódico d.:: mavor
círcutacíón, por tres V~C'eSde tres en tr~~ días, tal como lo prevee el art.:klJlo .j~

conformidad con el articulo 139 fracción Il del Código de Procedirnientos Ci-.·i1~;-
vigente, y hagasele dt.'- s'.! conocimiento a la demandada Oloa Maria 6lJst:3mant~
i:qui,o;rdo, que ti~nE IJn pl;:1:o de treinta dias hábileS contados a partir dd ,ji.:,
siguiente a la última publicación, para que comparezcan ante Este JU!a~.j0 ?t

re'.:09~r el traslado dt la demanda; y I¡~nddoese ptazo empezará a correr ¿f
termino para contestar la demanda instaurada en su centra. tal y cerno $-:,
encuentra ordenado en el auto de inicio de ocho de f€br~ro del dos mil doce.

S€9un.-j,).En cuanto a lo Que solicita en su escrito que se provee; a QU~ 50¿.

(.l'dE:l1e el cat:-eoy el uso de la fuerzs publka, deb.r::rá de estar al punto qu-
antecede.

NOTIFIQVESE por lIST.ú, y CUMPLASE
lo proveyó} manda y firma la ticenciada r--Iartha Patricia Cruz Olan , JUEza

Segundo Civil de Primera Instancia del Pnmer Distrito judicial del Estado. por y
snce la secretaría judidal licenciada I<arla Madrigal Hernández, que ('¡tJtOri:::-1,

·.-,'1:ifica V da re.

.lVZG.'DC· SEGU~I[)O CIVIL DE PRIMERO. INSTANCP. CoEl PRIMER DISTP!T')
)UDlClill DEL 'ESTADO; VILLAHERMOSA, CENTF:O, TAf.ASCO, SIETE DE )VNIC'
DEL DOS MIL TPECE.
Vjc:tolo de cu.::nta', 'se acuerda.

Primero.f'or recibkío El oficio 3926, signado ·p,,:.r la ciudadana E~I1:ha
Herrera MéndeZ,)efa General del Archivo Judicial de(' H; Tribunal Superior oJ¿
Justicla del Estado, con el cual remite a este juzgado el expediente principal en ~I
que se actúa, por lo que agréguese a los preserltesautos el simitar de cuent s
para todos lo> efectos legales.

SE:911r,do .: Tomendo en consideración Q'Je dentro del cuadernillo 86i2lJl:
El veintiocho de mayo del dos mil trece, se reservo el escrito signado p.:.'.
Guillermo Priego Hernández , en t'irtud de que los autos se encontraban en I~
antes citada dependencia. se procede a acordar de la siouíente manera.

Tercero, Por presentado Guinermo Priego Hernitñde:, parte actora; con su
e scrito t.1~CUE:r,ta, con el cual manifiesta que mediante auto de cinco de rnarr«
ti ~I dos mil trece.: se ordeno emplazar por edictos a Oiga f.1ana 6ustamant,:
i:·:}uierdo, cuando lo correcto eS Oiga Bustamante izquierdo y/o Oiga Maria
E.ustamante izquierdo,

" Aten~':. él lo antertor y ':0010 lo solicita la parte actora, tomando en
conslderactón que hasta fa present-a fecha no se ha podido el}1plazar a juicio a 1;;,
demandada OIga Bu,'tamante Izquierdo vIo Oiga Maria Bustamante Izquierdo. tal
y. corno se advld1."ot ~€' las constancías ;:tctuariales, y de Jos inforrrH:S rendid0S por
diversas dependencias. que obran en autos, de los que se desprende que dictoa
demandada resulta SEr d~ domicilio ignorado; practíquesele el emplazamiento por
e.:1ic~os, los que deberán p~~licarse en el periódico oñctal d~1 estado y en otro
penodrco de mayor clrculac,on, por tres VECeS de tres en tres días, tal como lo
prev¿e. e~ ~rtk:lI';~ ~e co~forfj1jdad ~c.n el artículo 139 f,-acci.ón 11 del C6digo de
Pr'::>~edrm'et,tús C,V,'€s/19¿.nte, y hag5sele 01.; $U con0cimiento a fa demandada
OIga BuSt::tIY'21oté i:"'luiE-rd0 ''1/0 Oiga "1alia Bustarnants izquierdo, que tien-e Un
plaz? d~, trein~::t días h~biles contados 3 paltir del (fía siguiente a la últírna
pubhC2ICIOO:para que (Comparezcan ante est¿ Juzgado' a recoger el trastadc de lá
demanda: y vencido ese plazo ernpezera 2i correr el término para contestar la
demanda instaurada E:n su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto
de inicio de ocho de febrero del dos mil doce.

Cuarto. En cuanto a la tramitación de los edictos, se le hace saber al actor
que ,,, elaboo'ación, trami~adón y entrega de los de los documentos, corre por su
cuenta, por lo que det'i!ra de apersonarse a esta secretaría para su elaboración v
tramitación, lo ant,;rior con base en el articulo 90 del Código de Procedimientos
Civiles en vlcor.

NOTIFÍQUESE FOR USTA y CÚMPLASE.
A;ó lo provevó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Ola•.•

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial del Estad"
por y. ante el. :ecreta,io j'Jdicial de acuerdos, licenciado Alfredo Cruz Re /es. qu=
autoriza, certiñca v da f'2.

POR HANDAT0 )UC'lCI;\L y PARA SU PLI611CAClÓN EN El PERiÓDICO OF:!':I."L

[,El EST"'DO y OTR':) DE t1AYOR CIRCUL'¡'CIÓN QUE SE EDITE EN ESTA CIU!:'A[

PIJ6UQUESE POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; SE EXPIDE El PRESENTE

~ A lOS D1ECINVFiE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS Mil TRECE, E~¡

L'" CIIJDAD DE VIlL"'HER~10SA, CAPIT"'l DEL ESTADO DE TABASCO,
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NO.-776

JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL DE ACCiÓN REAL
REIVINDICATORIA Y SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

" NPP nOTIFICAR A LOS CIUDADANOSLUCIA LANDERO PÉREZ,

ARA4~EU DURAN LANbERO y FERNANDO VÁZQuEZ CISNEROS, EL

PUIHO SEGutlDO DEL PROVEÍDO DE FECHA06/MAYO/2011, Así

COHO EL AUTODE FECHA07/JuNI0/2013.

El, ~1Expediente Número 931/2009, relativo al juicio en IaYía
Ordinar;<. Civil de Acción Real Reivindicatoria V Serv)dumbre
Le'.,lal d•• ~'a:,;Q,promovido por los CC. Maria Reves Garc:í endoza,
ttada Vktoria Romero Mendoza V Alf<>nso Mend a, por su
propío del'echo, en contra de las CC. 1(1 de la ruz Jiménez:,
Francisc.<. Ua¡;l>el de la Cruz Jim Mari Reves García
COilc"'l>ci~n, cannen Galguera Zuri de Celor ,Sergio Arturo
cetorto Constance, Raí" Celorio co n y I Sociedad Mercatll
deno •.•.•il·.ada corporauvo de Vivo nda abasco, Sociedad
Anónima de Capital Variable, a avés e quien legalmente la
represente, se dictaron linos proveí, letra dicen:

1';f"'. 1,1

AIii§' DI:
D~rE\\\t ,,:;-

JUZ,;¡,i1,[;O i'RII"ERO DE LÓ'\;Iliít.>i>

~RlJ:t,IERPlSTRITO JuDICIAl:DE'~E

JUNIO [llE DOS tUL TRECE.

razón secr~tarial se

(-'··Iieo. Como lo solicita I Ii enciado MANUEL ANTONIO

!.:¡J.,Rcí.~ GARCÍA, abogado ¡>at on de la parte actora, en su

escrito de cuenta, y toda vez ue e los Informes rendidos por

i<osd"'l>en<l"ncla$ a las cuales e I s solicitó nos proporcionaran

el domidli.) que en sus a¡·.iv s tenlan registrado de los

dU':Iada •.•·~s LUCIA LANPERO P RE ,ARACEU PURAN LANDERO y

FERHAI·mO VÁZQUEZ CISNER , e advierte que hubo algunas

de¡><:nd",,,das que si encont"a o domicilio de los demandados

al)t"'s mendonado, pero al co ituirse la actuaría en dichos

domicilios no fue localizado.

lE'l consecuencia V de conformidad con el articulo 139

Fracd6n II del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el

Estado:>,•.•otlfíque.~e a los cittdadanos LUCIA LANDERO PÉREZ,

ARACt:OU llURAr .• LANllERO Y FERNANDO VÁZQuEZ CISNEROS,

por medio de edictos que se expidan y publiquen por TRES

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado,

",,;í como <;,n uno de los Diarios de I,tavor Circulación que se

edita.. en .~a Ciudad, I"ara los efectos de que cumpla con lo

orde •..•"'•.l" en el ¡:.unto 2/0 del proveido del seis de mayo del dos

mil once y se hac~ sabe.· a los ciudadanos LUCI,6. Lt.IIPEkO

PÉREZ, ARACEU DURAN LANDERO y FERNANDO vAZ<tulE~

CISNEROS,.que deberán presentarse ante este j\l%gado a recQger

las copias del traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS

HÁBILES, contados a partir de la ílitlmd pubñcaclón de tos

edictos, asimismo se les hace saber que se les eor.c~ien 1m

término de NUEVE DíAS HÁBILES pal'a contestar la deman<la,

empezando a correr dicho término, al día siguiente de vencido el

término para recoger los traslados.

NonFtQUESE POR USTA y CUMPLASE.

Lo proveyó manda V firma la Licenciada GuADALUPE LÓPIEZ

MADRIGAL, Jueza Primero de lo Civil del Primer Pistrito Jlldldal

de Centro Tabasco, por V ante el secl'etario de Acuerdos

Ciudadano Licenciado JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, que

alltoriza V da fe.

AUTO DE FECHA
DE FECHA 23/08/2011

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SED!!: EN LA CIUDAD PE

VILLAHERMOSA, TABASCO. A 'SEIS DE UAYO DEL DOS MIL

ONCE.

VISTOS.- La razón de la cuent", secretarial, Se acuerda:

1/0.- Se tiene por presentado al licenciado MANUEL

ANTONIO GARcfA GARcÍA, abogado patrono de la parte aceora,

con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del

término legal concedido, a manifestar que no tiene objeción

alguna que hacer, con relación al llamamiento a juicio de los

dudadanos LUCIA LANDERO PÉREZ, ARACEU DURAN LANDERO,

FERNANDOVAZQUEZ CISNEROS V JOSE AnLA VIPAL SILVA.

2/0.- Consecuentemente, esta autoridad judicial procede

a entrar al estudio V análisis de la solicitud efectuada por las

demandadas FRANCISCA MARIBEL PE LA CRUZ JIMÉNEZ V LULu

DE LA CRUZ JIMÉNEZ, en sus respectivos escritos de

contestaciones de demanda, con relació" al llamamiento d jttlclo

de los ciudadanos LUCIA LANt>IERO PÉREZ, ARACEU DURAN

LANDERO, FERNANDO VAZQUEZ CISNEROS, JOSE AnLA VIDAL

SILVA y MARIA REYESGARCÍA CONCEPCIÓN.

Al respecto de la revisión a los escritos de contestaciones de

demanda, formulados por las demandadas FRANCISCA "tARIBEL

DE LA CRUZ JIMÉNEZ Y LULU DE LA CRUZ JIMÉNEZ, s•• ",lvierte

que las Incoadas en sus ocursos de refer ••netas, seílalaron (sue

vendieron parte del bien inmueble motivo de este juicio, y por

~~u·ltos d·~ fechas treinta V uno de marzo, proporcionan los

nom~~t;-$ de los compradores V documentos con el cual

justifican 5>1 dict.o; por lo tanto, d'e conformidad con el artículo

82 del Código adjetivo civil en vigor, es necesario que estoS

sean llamados a juicio, con la finalidad de no vulnerar sus •

derechos consagrados en los artlculos 16 y 17 COnstitucional,

pues la sentencia definitiva que se dicte en esta cáusa podría

tl'aer perjuicio a sus intereses.

En consecuencia, de conformidad con los artlculos 213 V
214 del Código de ¡>rocesal civil en vigor, túrnense los autos a la

actllaria jtldiclal adscrita, para los efectos que le corra traslado

con la Jemaiida, auto de inicio, contestaciones de demanda V
con el presente pl'oveldo, V empl juicio a los ciudadanos

LUCIA LANDERO PÉREZ, ARACEU U N LANDERO, FERNANDO

VAZQUÉZ CISNlEROSV JOSE An VID L SIL"~, haciéndoles de
•l"'~' ,lA,. " !

su conocimiento que de~ráñ da có"~ cl8n a la demanda en
".' . --"'. -: /

un I:énnlno de NUEVE~bíA~L, •••~~ .~,¡¡ .nte este Jugado,
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mismos Que empez<-¡án ~:coh~~~:}$ ir pel dla siguiente al en

que sean legalmente no~~~'~r ~/tue al mOmento de dar

contestación, deberán haterlo' reflH ¡.¡ ose a las peticiones y•._--~
cada uno de los hechos aducidos r I actor en la demanda,

confesándolos o negándolos y expre do los que Ignore por no

ser propios, por lo que cuando ad n hechos Incompatibles

con los I'eferidos por el actor, se I endrá como negativa de

ésta lil~ima. El silencio o las evas s harán que tengan por

admitidos sobre los hechos que no e suscitó controversia; en

caso de no dar contestación se I presumirán admitidos los

hechos de la demanda que deje de ntestar.

A,<;imlsmo, requléraseles para ue dentro del mismo plazo,

sellal.;;n domicilio y persona física n esta Ciudad, para oír y
recibir citas y notificaciones, preve Ido que de no hacerlo, las

subsecuentes, aún las de carácte personal, le surtirán sus

efectos por medio de lista que se fI en los tableros de avisos

del Juz9<,do; lo anterior con funda nto en los artículos 136,

138 Y 229 fracción JI del Código en e a.

3/0.- Para estar en condiciones de realizar Ios

emplazamientos antes ordenados, requiérase a la parte adora

MARIA REYES GARdA MENDOZA, MARIA VICTORIA ROMERO

MEUDOZA y ALFONSO HENDOZA, para que dentro del término

de TR~S PíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en

que S.:<.II legalmente notificados del presente proveido, ~

~illitg,\¡; !:lo, sys t";;peg;VQs escritos de demanda, con

fundamento en los numerales 82 y 20S fracción II! <1<>1" I",y
ritual en la materia.

Pe igual forma, requiérase a las demandadas LULU IVrE LA

CRUZ JIMÉNEZ y FRANCISCA MARIBEL DE LA CRUZ nt¡Il:IIF.Z,

para que dentro del plazo de TRES ['lÍAS HÁ8iU:.::;. '>'l~"dos a

partir 4el día siguiel'lte al en que sean legalmel·,te I·.ú~;¡'i.;::"d"$

del presente prvveldo, señalen el d.)mk:iliQ...Q:'·re·;<~=-!:;,,;:.

terceros llamados a juicio. con fundanleni:o e~J los artí-ctdvs h2 y

205 fracción III de la ley ritual en la materia.

4/0.- Con relación a la solicitud hecha por las dó•••"•••hd""

lULU PE LA CRUZ JIMÉNEZ Y FRANCISCA MARIBEL [;1::U '.:L1':?
JU4ÉNEZ, que sea llamada a juicio la ciudadana MARÍA REYE':;

GARCÍA CONCEPCIÓN, al respecto dígasele no ha lugar ."cOl'd.¡,r

favorable su petición, en razón que la citada p",,'sona 6$

conocedora de este juicio dado que tiene el carácter de parte

demandada, y fue emplazada a juicio el día diecinueve de marzo

del dos mlldlez1 en consecuencia, se desecha de plano su

solicitud, por ser manifiestamente Improcedente conforme a la

ley, con fundamento en el artículo 3° fracción IV del 0:"1190 de

procedimientos civiles en Vigor.

NonFÍQUESE PERSONAL~tENTE y CÚ¡'IPLASE.

Así LO ACÓRPÓ, MANDA y FIRMA LA MAIES..•.RA EH

DERECHO YOUDABEY ALVARAPO DE LA CRUZ, JUEZA prtIMERO

CIVIL PE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE EL UCENCIADC

JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, PRIMER SECRETARIO

JUDICIAL, QUIEN CERnFICA y DA FE.

PORLO QUE, PORMANDATOJUDICIAL, Y PARASU PUBlICACIÓ'1

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN UN PEmÓDlCO

OfiCIAL DEL ESTADO,Así COMOEN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOI(

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, DAGO A LOS

YEINTISÉIS DíAS DEL MES DE.:!!.lli.!Q DE [lOS MIL TRE(;E, EN

ESTACIUDADDE VILLAHERMOSA,CAf'lTAl DELESTADODE Tf\,f.ASCO

No.-774 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO.

C. REPRESENTANTE LIGAL DI LA EMPRESA RUBIO SOUS

SOCIEDAD ANÓNIMA DI CAJ>IrAL VARIABLE.

DONDI SIINCUI:NTRI:

Se le hace de •• conoeJmlento qwe en el exped'lellte n.mero 026120I I, nl.tlvo .1 juicio
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN. , ••••• ovldo por MOlSts RODIÚGUIZ GONtÁLlZ, ••
co.tn d. l. penon ••• oral RUBIO SOLIS SOCU:DAD ANÓNIMA DI CAPIrAL VARIABLI.
co. lechu S d ••••••• del d •• mil o ••• 1 talon:' de Jaalo d. dos •• 11tnte, lO dlda •••n dos a.l •• qH
•• lo •••nd •••• 1e ee piad •• a la Ietn dk:e:

JUZGADO CML DE PRIMERA IISTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAl. DE
PARAJSO. TABAscO, M~O. (5) CINCO DE ENERO DE DOS MIL ONC!! (2011).

Visto lo de tIN.m se _nenia:
PRIMERO. Por presentado al cludadano MOiSés ROORlGUEZ GONZÁLEZ, con su

'_ de demanda y doc:umentos anexos. consistentes en constancla de poseslóll original y copia
sinple. ~ JUICIO ORDINARIO DE USUCAPIÓN. den-.ndo las prestación marcada en el
_ pámIfo del _ de demanda. Y que por economIa pcoc:esaI le llene por reprodutlda en este
__ como si • la _ le _re. en contra de la peBOnlI moral RUJI/O SOUS SOCIEDAD
AMOMIMA DE CAPITAL VARIABLE YIO MEDIAIm! SU ADMINISTRAOOR·ONlCO O APODERADO
LEGAL, _ domk:iIo en la AVIlIlIda Adolfo RuIz CorIInes. _o dooclentos 'velntlcualro; colonia
U1d8vIsta de VlIIaharmosa. Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamento en los artIculos 877. 878. 879, 880, 831, 885. 889. 890,
900. VOl.• 902. lI03. 905. 907. 924. 936. 937. 936. 939. 940. 941. 942..951 YcIemM apIlcabIes del Código
CNf, en ~ con los numerales 2.18. 24. 28 fnIccl6n IU.204. 205, 2ll6. 211. 212. 213.215.217

y demás relativos del Códlgo de Procedimientos CIvIIas. ambos Y!genlea .n el Ea_. se da tnlrada a la
demanda en la Yla y Ionna propuesta; en consecuencia. I6rmese expediente, reglslrese en el liIl<a de
gobierno bajo el número COITespondlente y _ .-me de su Inldo al Ttlbunal Superior de Justicia del
Eatado.

TEl\CERO. Conforme. lo dlspueslo por los numetala's 213 y 214 del Código de
Procedimientos CIYIteo en YIgor del estado de TabMeo. con la copla simPle de la demanda Y documentos
que acompaf\a debidamente COIltjadas y -.s. nollffquase. y ampljItese .}UIdo a la
pnf\e demandada en el domlcilo que _la la pa<Ie 1CIOra. hacléndolea de su conocimiento qua det>enIn
da, conlea_ a la _ Y se_ domIcIIo para 01' y 'ecI>ir tltn Y noItftc:acloo ••• en un l6nnIno de
NUEVE DlAS HÁBILES dlcho tennlno empezara • CO<tef al di. siguiente que sean lagalmenla
-. prevenidos que de no _, se tendnln por preauntamenle _ los .- de la
demanda. Y le le d_ rebelde. y las sUbsecuentes 00_ 1e'1UtIlrlIn IUI e1ecll>o por Ilota
fijada en los tableros de lYIsos del JUZgado. aún las de ca<KIer peBOnlIl. conforma • los articulas 136 Y
229 de la ley a<getlYa cM Invocada.

CUARTO. Tomando en cuenta que el domiciio de la parte demandada. se UIlIca fuera de
.sta Jurisdicción. con IIJndamenIo en los _ 143 Y 1400del c6d'IgO de Procedimientos cMIe<I en vigo,
en et Es~. gfrese 8ten1Oexhorto al Juez CMI en Tumo de Vltlahem1ostt. Tabasco. pan!II que en aux1ÜO
y colaboración con las "bares de este Juzgado, ordene a quien corresponda realice la difigencia
encomendada,

QUINTO, las pruebas afrecfdas por la paI1e aclara se reoelV8n para 1« _ en .,
momenIo pcoc:esaI opotluno.

SEXTO. la pnf\e _lO _ como domIcIIlo para 01'Y .-cI>Ir tltn Y
nolttIcacIones en el despacho JUI1dIco ubicado en la calle Santos Degollado nú_1O' .~ •• _.
coIonla cantro da _ eludid; para 01•••• en su nomln y __ o a la __

ROSARIO IVONNE ALEJANDRO RIVERA. de c:onIonnidad con los nume •.•••• 136 y 138 de la Ley
Adjetiva Civil Invocada.

sl!PnMo. En cuanlo a la deelgnacI6n de .bogado patrono que hace al _
MANUEL ESPINOSA REYES. ea de _ que para que s""" e*lo Ial dfllgneclón debe<* _
_ su ..- profesional en el libro de _utas que para tal "" le ~ "n elle JUZ9ado y en el
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Tribunal Superior de Justicia. de conformk:Jad con el .rtlcuk) 85 ultimo p6rrafo de' Código Procesal CiVil
en v;gor

OCTAVO.Comolo solicltael promovente,de conlon1lldadconel artlC1J1o209, fraceJónI
del Código de ProcedírrnentcsClv1tes en vigor, prev60gase al demandado para que durante~. tramitación
del presente jutcio, se abstenga de transmitir la propiedad del vehlculo materia del presente juICio.

NOTIFIaUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

f'\SI10proveyó. manera y llrma.la ciuda~~ Uce~a ROSALlNDA SANTAHA P~REZ,
Jueza Civil de Primera Instancia del décimo segundo Qisbito JUdlClal de Paretsc, :8ba$~. MéXico, ante
el Secretario de Acuerdos Ciudadano ANTONIO MARTiNEZ NARANJO. que eutortea. certifica y da fe.

JUZGADOPRIMEROcML DEPRIMERAINSTANCIADELDÉCIMOSEGUNDODISTRITOJUDICIAL
DEPARAlso, TABASCO,MÉXICO.(141 CATORCEDEJUNIODEDOSMILTRECE(2013).

~iJ~N~O,:,,~:m~~~~ a:'e::r del p"'.ente JUIeIoMOlsl:S RODRIGUEZ
GONZÁLEZ con su escrito de cuenta, y toda vez que mantfielta b8jo pro~.t11de decir verdad. gue .e
allOOÓ a la IocaUzaclOncItoldomlel«ocitola Empr••• demandadeRUBIOSOLlSSOCIEDADANÓNIMA
DE CAPITALVARIABLE,propordonadopor la Coml.1ónFederalde Eleetrlcldad(CFC).el cualno '":
~lll.do e' no existen dlt~ .~ficotI que permitan IU k:tcallzaclOn. aunado a que la
dependenci.': a ,•• cual.' .8 IOUdtó InfomiadOn sobre el domicilio de dicha persona Jur1dlca Informaron
que no lo den." registrado; con fundamento en tol articulo. 131 fracdón III Y 139 tra<x:t6n 11del C~l~o
de Procedimientos CIvU•• en vigor, y toda vez que se presume que la demandada resulta ser de domicilio
~nQf1ldo' S8 ordena emplazana por medio de edictos que se oro.nao publicar por tres veces de tres en
tres dla~ en el PeriódicoOrlClaldel Esllodoy en otro citolos diariosdo mayorc1rC1Jlaci6nEsllotal.
haciéndoie saber al representante legal de la empresa d~mandada. ~u~ deb«á. oompareew ~nt.nte
Juzgado dentro del plazo de cuarenta dlas h.bUes slgUl8nte' ..• la ullima fecha di las pubbcaciones
ordenadas, para que se le emplace a juicio y vencido dicho t6m'llno, empezara a <:OfTere4plazo de,nueve
dial para que produzca IU contestación a la demanda, afirmando o O8tlIando los hechos de la rrasmay

expresandolos que Ig..-n por no ser propioo;el oilandoY las evasivasharán qua •• tengan por
admitidoslo. hachos_ 101quano •• _ COOJIr'oYa<IIa. y ademal, d_ •• nalar _00 en
Ista Ciudad para olr y reclb ••..notificaclones: aperdbida que de no contettar. aee'n dedaradoa en rebe1dla
y te tendr," porpresunta~t. admitidoslos hechos deJa demanda, y las subHcuentes notittcec:kJnea
Iel aurtlránelectospormediodo la Malloque•• "la enlos1abIaro.deavisosda esteJuzgado.

NOT1FIQUESEPORUSTAy CUMPLASE,
Asl LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMANORMALETlCIAFELIXGAftCIA,JUEZAPRIMEROCIVILDE
PRIMERAINSTANCIADEL DI:CIMO SEGUNDODISTRITOJUDICIALDE PARAlSO.TABASCO,
MExICO, ANTE EL SECRETARIOJUDICIAL ANTONIO MARTINEZ NARANJO. CON QUIEN
LEGALMENTEAcTúA, QUECERTIFICAY DAFE.
ALCALCEDOSFIRMASILEGIBLES

PORMANDATOJUDICIALY PARASU PUBUCACIÓNPORTRESveCES DETRESENTRESOlAS
CONSECUTIVOS,EN EL PERIOb!COOFICIALDELESTADOY EN OTROPERIOOICODE MAYOR
CIRCULACiÓNESTATAL,EXPIDOEL PRESENTEA LOSVEINTiÚNOlASDELMESDE JUNIODEL
AÑODOSMILTRECE,ENLA CIUDADDEPARAISO,TABASCO.

"óíif~
~u t~

.~~

mgr1>'

No.- 777 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

'.~.SERVAtl['OSI~lo~,61~~ArtCAllO
f.' f~ lO;;;¡; In E

En el Expediente 624/2010, relativo al Juicio Especié'1
l-1ipot"'GélIio. promovido por la ciudadana CAYETANA ZOLOET,;
I-1ERNÁNDEZ, por su propio derecho. en contra del ciudadan-
SER'! AIlDO SALOMÓN CARBALLO, con fecha trece de junio de
dos mil trece. se dictó un acuerdo que ala letra div":

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INST ¡:\NCIA DEL PrJMER

DISTRITO JUDICIAL DE C;ENTRO, TABASCO, MÉXICO. (j:'l
TRECE DE JUNIO ,?E DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Como soucita el licenciado M"IHUEL

~

: NTONIO GARCiA GARCIA, y tomando en consideración lo previsto

~~n las diversos informes rendidosPor.l.as d.i.sti.ntas dependencias. de

~ os cuales se advierte que no se encontró domicilio del ciudadano

SERVANDO SALOMÓN CARBALLO; por lo tanto, esta autoridad

considera tener elementos que permiten declarar que el demandado

resultan ser de domicilio ignorado.

En consecuencia, esta juzgadora considera pertine •.•t?

ordenar emplazar por edictos al demandado antes mencionado; pOI'

tanto, se ordena realizar las publicaciones de los edictos por tres

veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial y otro periódico de

los de mayor circulación en el Estado, para qUE, se le ha~la sabel) le:

demandados de referencia que. deberán presentarse dentro de un

plazo de TREINTA DíAS HÁBILES, ante esta autoridad para que

recojan el traslado correspondiente y. dentro del término cle NUEVE

DíAS HÁBILES. contados a partir del siguiente a aquel en que haya

vencido el término concedido en primer término, produzca •.• Sil

contestación, opongan excepciones serialadas 'por la I",y, ofrezcan

pruebas de su parte y señale domicilio en esta ciudad para oír '{ recibii

citas y notificaciones. ap~rcib!do,q\,l~.en caso de no hacerlo. se le .

[r,-wJrán por adrnltíclos.lostjechos dé la demanda y todas la ulteriores

notiñcaciones.que tClngan,ql'!e~~~s.e.~1 rebelde, aún las personales,

se harán por med¡9;~e:Iis.~~m.<ld.4r,~.n,19.s tableros del juzgado, ello de

conformidad con losarticu.lo!l.1~9Y"?2~.fracciones 1 y 11del Código de

Procedimientos c;iYileM~i:;N¡góf'~n~I,~stado.

SEGUNDQ,.<:;.qnfundam~l)~ien el artículo 140 del Código

(le Procedimientós,'Qyile,s,:eÍ1;,t:(jgQi",$e'lE1 hace saber a las partes que

a partir del cuatro deabriHJe dos'mil1rece, la titular de este Juzgado, . ".:'. .

es la Licenciada NORMA EDITti.GÁCERES LEÓN, lo anterior para los

efectos legales qtiepro~an .Ó: :' i.;:¡·
Notif)queseF'E~NAL.ME;NTE y cúmplase.

Asi 10proveyó"'l1iáilda'~'ffirma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITHPÁ():ERE~, LEóN, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia det'Primer,Pistrlt:OJub¡ci);¡ide Centro. Tabasco, México; ante

el <:;",cretario de"A<,;uerd~U<;enciaQtiJOSÉ REFUGIO ROSILES

3ÁW.~"lfZ,quealltót¡ta,'éertiffCá Veía fe,

F"F: UAI'KJ;",TO'JUOICIAL.'{'PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

P\::I':I'':-'[>ICO OFICIAL,ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

iJIAY0R CIRCUL.A.CIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR

TRES VECES DE TRES'EN TRES bíAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS VEIN'ÚsrMs'i::iIAáOELMES DE JUI~IO DE DOS MIL

TRECE, EN LACIUDP.[· b~'VILLAHERMOSA, TAB~OO,~

ELSE(;RETf-f<l9JUDICIAL¡i:,"" •. 0:;: J~~

L1CJoiJÉFi?W~A~~~
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No.-775 JUICIO ESPECIAL FAMILIAR DE SUSPENSiÓN
Y CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

Que en el expediente civil número 209/2013. relativo éfj

JUICIO ESPECIAL FAMILIAR DE SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN
D~ PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por MIGUEL ÁNGELChUZ
FELlX, en contra de ANA RUTH CRUZ ISIDRO, con fecha
veinticinco de junio del dos mil trece, se dicto un acuerdo que en su
punto segundo dice lo siguiente:

" ..SEGUNDO. Por otra parte. se tiene por presentado al
licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, abogado patrono de Id
parte actora, con su escrito de la cuenta sectetetiet, y como lo
sotioite, tomando en cuenta la constancia -act~I visible a foja
veintitrés frente de autos, los intotmes so/í~í(acJos"a diversas
dependencias, no abstente del domicilio proporcionado por JESUf.:
MANUEL CAPITAN VELAZQUEZ, vocal del Registro Federal de
Electores Junta Distrital 01 de este municipio, y la constancia
ectueriet que obra en el exhorto agregado en el punto que entecede
que no pudo localizar a la demandada ANA RUTH CRUZ IsIDF:O.
se le tiene por presuntamente de domicilio ignorado; por lo que
conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, procédese
a emplazar a la demandada ANA RUTH CRUZ ISIDRO, en térrnincvs
del auto de inlcio de fecha uno de marzo- del dos mil trece, y de!
presente proveido, por edictos, que se publicarán por tres veces. ,fe
tres en tres dlas, en el PeriódIco Oficial y otro periódico de los de
mayor circulación. heciéndose saber a la Interesada que deberá
presentarse dentro de un plazo de treinta dlas a recoger las coi» .:)..,
de traslado, dicho término empezará a correr a partir del día
siguiente en que se haga la última publicación, y vencido el mismo
el1 caso de que no comparezca. se le dará por legalmente
emplazado a juicio y empezara a correr el término de nueve dies
hábiles, para dar contestación a la demanda y señalar domiciüo para
olr y recibir citas y notificaciones, prevenIda que de no hacerlo. se /8
tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que
se dejó de contestar. y se le declarará rebelde, y las notiticeciones le
surtirán sus efectos por lIsta fijada en los tableros de aviso eje!
juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los etticutos 13(
y 229 del Código antes invocado. excepto la sentencia detinitive u.«
se le notificara en el domicífio donde fue emplazada a juicio.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
ASrLO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL JUEZ CiVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DiSTRITO JUDICIAL Del
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, M~XICO, DOCTOR EN
DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE !jl
SECRETARIA JUDICIAL. LICENCIADA JUANA DE LA C.RIIZ
OLA N. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y t:
.fCE ..

Inserción del auto de inicio de fecha uno de marzo del año
jos mil trece.

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA,
TABASCO. UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VIsto el contenido de la razón secreteriel, se acuerda:
PRIMERO:- Se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL

.¿',NGEL CRUZ F~L/X. con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña: Consistentes en. Copia certificada del acta de divorcio
número 17, a nombre de MIGUEL ÁNGEL CRUZ F~LlX y ROSA
MARrA ISIDRO ISIDRO, expedida por el Director del Registro Civil
de Vlflahermosa, Tabasco; Copia certificada de la Sentencia
Definitiva, de fecha quince de mayo de mil novecientos noventa y
uno. derivado del expediente número 167/1991, relativo al Juicio de
DIvorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por MIGUEL ÁNGEL

CRUZ FÉLIX Y ROSA MARíA ISIDRO ISIDRO; Copia al carbón con
firma y se/lo orIginal de una acta de Matrimonio número 116
celebrado por tos señores MIGUEL ÁNGEL CRUZ FÉLIX Y
MARIVEL GUZMAN ARIAS, expedida por la oficialla 02 del,Registro
Civil de la Villa Tepetltén, Macuspana, Tabasco; Copias Ci3rtificadas
de cuatro acta de nacimiento números 366, 646, 344, 00180, a favor
de MARTHA PATRICIA CRUZ GUZMAN ISABE;.L CRUZ GUZMÁN
MIGUEL ÁNGEL CRUZ GUZMÁN, / ÁNGEL DANtEL CRUZ
GUZMÁN, todas expedidespor la oticieue 02 del RegistrqCivil de la
Villa Tepetitén, Macuspana, Tabasco; Copia simple fotostáticacJe
una acta de necimiento número 218, a favor de ANA RUTH CRUZ
ISIDRO, expedida por la Oficialla 01 del Registro' 'ciVil de
VJllahermosa, Tabasco; y con las copias de traslados
Promoviendo Juicio ESPECIAL FAMILIAR DE SUSPENSiÓN Y
CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA, en contra de la
ciudadana ANA RUTH CRUZ ISIDRO, de quien ignora su domicilio
y reclama las prestacíones señaladas en los incisos a) y b) de su
escrito de demanda y que por economla procesal se tienen por
reproducidas como si a la letra se insertaren. .

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 299, 304,
317 Y relativos del Código Civil vigentf# en el Estado, en relación con
los numerales 16, 28, 204, 205, 2,06, 487, 489, 530, 531, 532" 533,
534 Y demás aplicables del Códígo de. Procedimientos Civiles en
vigor, se admite la demanda en la vía señalada en líneas anterIores
y en la forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de JusticIa
del Estado y la intervención que le corresponde al ciudadano'agente
del Ministerio Público adscrito a este juzgado y al representante del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Famifia de e$ta localidad. .

TERCERO:- Ahora bien, y toda vez que la parte actore en
su escrito de demanda manifiesta que la demandada ANA RUTH
CRUZ ISIDRO, su último domicilio lo tuvo ubicado en la casa sin
número de la Calle Mariano Abasolo de la Colonia Josefa Ortiz de
Domlnguez de esta Ciudad de Macuspan~, Tabasco: en
consecuencia con las copias de la demanda y sus anexos
debidamente cotejadas y selladas y rubricadas, emplácese a la
demandada ANIJ: RUTH CRUZ ISIDRO, en el domicífio antes citado,
para que dentro del plazo de nueve dlas. quecsé contarán a partir
del siguiente al en que le sea notificado el ptt3sente proveIdo.
produzca su contestación a la demanda ante este Juzgado
confesando o negando los hechos de la misma y expresando los
que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que
se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite
controversia y en caso de no contestar la demanda. será decl.arada
en rebeldla y se le tendrá por contestada la misma en sentido
afirmativo; de igual forma deberá ofrecer las pruebas que estime
oportunas. Asimismo requiérase a la demandada para que al
producir su contestación a la demanda señale domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notiticeciones, apercibida que de no
hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en
términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia.

CUARTO', En cuanto a lo solicitado por el ptornovent-
MIGUEL ÁNGEL CRUZ FÉLIX, en que se giren los ofiCIOS a
diversas. dependencias, estas se reservan h<J~fJ en tento se Ó'
cumplkrúenio al punto que antecedf'i.' . ,\t":';,-",

QUINTO:- Tomando enconsiderati(J!J.1f/pé·)o.:¡ asunto:
inherentes a la familia SO/1 de orden Púb'ico,pdt.co.i7$f¡Mf·'é base rle
/3 integración de la sociedad, y en ést~'1pWI1tql~!-iste iilii
controversia en cuanto la telte de suministraciÓ/:l"delosalitnenfoc' efe
quienes hasta ahora presuntivamente resultan 'ser'acreedores del
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deudor alimentario; en consecuencia, tomando i!ln cuenta que éste
Juzgador se encuentra facultado para exhortar a las partes a lograr
un avenimiento. con el que pueda evitarse la controversia o dar p0r
tetminedo el procedimiento, en el que sean los oropto:
contendientes quienes por mutuo acuerdo. y conociendo cada une
su circunstancia personal, logren la solución de su conflicto. de
conformidad 'con los articulos 3 fracción 1/1y 488 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. ésta autoridad invita a las
partes para una diligencia conciliatoria, para lo cual se señala las
ONCE HORAS DEL OlA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
TRECE, debiendo comparecer debidamente identificados ¿;
satisfacción de éste Juzgado. misma que se /levará a efecto con los
principios de imparcialidad. neutralidad y confidencialidad tiecie ~s
partes.

SEXTO:- Notifíquese los presentes autos al Conciliador
Judicial de la Adscripción para la intervención que por Ley le
compete.

SÉPTlMO:- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor se
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

OCTAVO:- La parte promovente señala como domicitio
para oir y recibir citas y notificaciones en la casa marcada con el
número 344 altos de la Calle Santamaría de esta Ciudad da
Macuspana. Tabasco, autorizando para oirlas aún las de carácter
personal, asl oomo para recibir toda clase de documentos. inclusive
copias cettiticedes de actuaciones judiciales al licenciado Luis
ALBERTO BLANDIN GIL, LEYDI ALVAREZ CAMARA y MARCELA
CRUZ MORALES, nombrando como su abogado patrono al primero
de los mencionados, designación que se le tiene por hecha pOI

encontrase registl'Bda la cedula del antes mencionado en el libro
que para tal efecto se lleva en este juzgado.

NOTI FIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA. LA CIUDADANA
LICENCIADA MARíA DEL CARMEN VALENCIA' PÉREZ. JUEZA
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO. JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO; POR Y ANTE LA -SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA JUANA DE
~ ..~:-UZ, OLAN, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTlF¡eA y DA

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA.
ESTADO DE TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA, A LOS
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AlÍlO DOS MIL
TRECE.

No.-779 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORlDADfS
y PÚBUCO EN GEI'!ERAL:

• "v ,

En el expediente 00734/2008, relativo al. Juicio Ejecutivo
Mercantil. promovido por el licenciado H(:CTOR TORRES FUENTES.
en su carácter .de Apoderado' General para Pleitos yCobranzas de la
Institución de Crédito BANCO SANTANDER, SOCIEDAD ANONIMA.
INSTITUCiÓN DE BANCA MúLTIPL~, GRUPO FINANCIERO
SANTANDER contra de GERÁRDO' MUI\¡O~: HODRIGUEZ y
GUADALUPE GARCIA HIDALGO, con f~has veintiocho de mayo y cinco de
junio de dos mil trece, se dictaron dosécueroos que ala letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERAINSTAtlCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRq".,T ABASCO, •.••ÉXICO.

VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIl:- 'T~ECE·.

~ Visto lo de cuent» se l,ci,~td:l:' ,~ " , . :

~(~:'~ PRIMERO. se tier)~',~(pI~~er~~~ilícenciado HECTOR

:~iRRES FUENTES, parte actora CCASU escrito de-cuenta con el c1l81

~Y'ne a exhibir un certificado de 'I¡~rtad 'de ~r~vamen que reporta ",1
"'inmueble embargado en autos, rnísrno que se glosa a los autos par",

todos los efectos a los que haya' lugar. .

SEGUNDO. Asl mismos' como. ici solicita el ocursante. sea

tomado en cuenta el avalúo etnít¡a~p()r::el~~r¡to 'en rebeldia de la

demandada. por que de esta manera s~,ben~ficia más a dicha parte.

En consecuencia, se aprueba para.~od,óslos efe<:toslegales el avalúo

rendido Por el perito MANUEIl'J~:iR~EtLi..~~ÉtffÉMÉNDEZ.

TERCERO. De confoFmida(j',"cdri ·10 ; 'dispuesto por 10$
o,. :.,

artículos 1410. 1411 Y 1412é1el!·;C0digo:.de·.comercio aplicable. se

ordena sacar a pública subasta,'ehf\RIMEP-A ALMONEDA y al mejor

postor LA PARTE ALicUOTÁ'''QUE I,.ECORRESPONDE A LA

DEMANDADA AlOA MARIA;.-LezCANO .HERNANDEZ, DEL BIE"!

INMUEBLE EN COPROPIEOAj:); ,. mi,smo' que' a . continuación se

describe: .

Predio urbano casa habitación ubicado en la avenida

Gregario Mendez Magañ<l.:flúRlef9·, 2309 A de la colonía Rovirosa de

esta ciudad. cen , una . ~I,lperficie,:de 203.66 metros cuadrados;

localizado al NE 23.12.con.fl¡:Wíq T.Carpio Cortes; al SE 9.Q5m con

Ciro E. Carpio; al S020.38m Gon)0SÉ! Luciano Flores Ramirez; al NO

9.37m con Avenid'ilGr~oriGl,Me~~~~. inscrito el 30 de julio <le 1997

bajo el documento público67.€!t~;foliosdel 32268 al 32274 del libro de
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duplicados volumen 121 afectando el predio 123631 folio 181 del libro

mayor volumen .486 inscrito a nombre, de la ciudadana Guadalupe

García Hidalgo.

y al cual· se. le, fjjóoJW,Nalor comercial total de $1 '195,000.00

(UN MILLON CIENTO NOVE;"!;rA.Y. CINCO MIL PESOS 00/100

Moneda Nacional). el cual dividido, en tres partes (copropiedades)

resulta la cantidad. de. $161.233.33 (CIENTO SESENTA Y UN MIL

DOSCIENTOS TREltH A Y T~E$ PESOS 33/100 M.N.) que servirá de

base para el remate, y ElS postura l.eg~1 la que cubra cuando menos

dicha cantidad.

CUARTO .. Se hace. saber a .los postores o licitadores que

deseen intervenir. en la presente subasta, que deberán depositar

r~))ente en el Departamento-de: Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial <;tel.H.;,TribunaISuperíor de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez-sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta .Ciudad capital, ¡.exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad quesirve de base. para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el artículo 1411 del código

de comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES

VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno .de los diarios de Mayor circulación

que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual

expídanse los edictos y ejemplaréstcorrespondlentes, convocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en

este Juzgado a las DIEZ HORAS 'EN PUNTO DEL DíA VEINTISIETE

DE JUNIO DEL Ai~oDOS MIL TRECE.

NOTIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del prímer Distrito Judicial de centro, Tabasco. México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFOGIO ROSILES

SÁNCHEZ. que autoriza. certifica y da fe.

JUZGADO OUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE

JUNIO DE DOS MIL TRECE (Z013).

Visto lo de Cuenhl se ncut"rdfl:
PRIMERO. Como lo 'soíicita el licenciado HECTOR

TORRES FUENTES, Y tomando en cuanta sus manifestaciones, Sé

señala como nueva fecha para llevar a efecto el remate del bien

~m[oueble propiedad de GERARDO MUÑOZ RODRIGUEZ y
~¿.\\

)¡ji:fDAlUPE GARCIA HIDAlGO,.las DIEZ HORAS DEL CINCO DE

'AGbSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. sirviendo de mandato él auto
..·;~··~\l
,'d"e fecha veintiocho de mayo del año dos mil trece.

SEGUNDO. Por otro lado. St hace la actaración <1'''' ,,,10,,1

punto tercero del auto de fecha vein~ocho de mayo del año dos mil

trece, se asentó sacar a remate en' primer almoneda la parte alícuota

que le corresponde a la demandada Aida María Lezcano Hernández.

del bien inmueble en copropiedad'; siendo lo correcto: sacar a rematé

el bien inmueble propiedad de GERARDO MUÑOZ RODRIGUEZ y

GUADALUPE GARCIA HIDALGO, aclaración que se realiza para

todos los efectos' a que !laya lugar, conforme al articulo 1055 fracción

VIII del Código de Comercio en vigor.

HOTIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así lo proveyó. manda' y ñrrna la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primer,'

Instancia del primer DístritóJLidicia(de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenó¡adoJOSÉ REFUGIO ROSILES
',,-,.':' .:,'< ":',,:"" ¡';-;~'\;-;.:ft~.~;,

SÁNCHEZ, que autoriza, certifica 'Y<la fe.
:··"·~;'~i~;;~~,;!f.i'1b::¡¡;'~¡;'" ¡

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN El
PERiÓDICO OFICIAL. Asf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN dlJÉ'SEEOITEN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DENTRO OENUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A lOS VEINTE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
TRECE, EN LA' CIUDAD' os: VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.
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No.- 778 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES
Y PÚ8UCO EN GENERAL:

En el Expediente 100011994. tomo ,11; relativo al Juicio Ejecutivo
Moólcantil número 1000/1994, jniciado por el licenciado CARLOS MANUEL LEóN
SEGURA. Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Institución Bancaria
denominada MUL TIBANCO COMERMEX, S. A.. seguido actualmente 1'01 el
licenciado AGUSTiN CRUZ DOMiNGUEZ. césionerío. de RECUPERFIN
COMERCIAL. S. DE R. L. DE C. V .. en contra de GRUPO CONSTRUCTORES
DE TABASCO. S. A. DE C. V. y de los ciudadanos DANIEL COLLADO ALVARÉZ
y ROMANA LÓPEZ PALMA. JORGE LUIS RABELO MENDEZ y ADA VICTORIA
ESCANGA AVALOS. con fecha once de junio de dos mil trece. se elictó UI)

acuerdo que a la letra dice: ."

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TAaAS~""~X.~O. ONCE DE
," '.::: \ .. , -', '.'

JUNIO DE DOS MIL TRECE.· i . 1>\(.,:: ,'¡::j'

Visto lo decuentaseátí"erda:r'~!V;¡/}:o:,o'!
PRIMERO. Como lo ~Oli~ita.eJ\~'~Cid?/1~JsríN CRUZ

DOMÍNGUEZen su carácter de.cesíoneno en el ~p~éS~ni:ejuicio, con su

escrito de cuenta, y tomando en cuenta que los avalúos emitidos poi

los Peritos designados por las partes no fueron objetados, se aprueba

para todos los efectos legales aq~ hayall,l~ar I?S avalúos emitidos

por los ingenieros FEDERICO.A..CA~pAf'~LÁEZ y FALCONORIS

LATOURNERIEMORENO,los cualesse aprueban para todos los efectos

legales.

SEGUI·IDO. En conseoiencta de conformidad con los
, '"

artículos 1410, 1411 Y 1412'deICódi~ de Comercio en vigor, se

ordena sacar a pública SUbasd, e~:PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor el lInico bien inmueble embargadO, sirviendo de base para el
.., .'f·. :

remate los avaíuos emitidos 'por los perítode ambas partes, que a

continuación se describen:

PREDIO URBANO Y CONS1'~UCCIÓN. Ubicado en eB

lote 3, manzana XIV, ubicado en .el circuito las Brisas ·~'?:n

Fraccionamiento las Brisas de .~ dudad, Con una S~.il*-l1fidc,

de 60 metros cuadrados, iiH<;rte 6.00 metros con IIbiC<ldóh,

:al Sur 6.00 metros C~~'I~t:!16/aiEste 10 metros con lote 4, al
. " -,' ~_:- :yl'~-' ;.•~.~..,:-,".';:

Oeste 10 metros. coil lote. 2, ocupando la construcción 54.25
. ! -.l. ,-I~:.l~::'!-~n~, •~., :

metros cuadrados, insaitOa;follosi.l0174 al 10185, <lellibro
". ,.:,;.:.;.~-;.t~;~'1:1: . ':F-::;

de duplicados volumen 109, afectando el predio 58,~3, folio .-

183 volumen 227'a ~~b~e ~'DA'riIEl COLLADO ÁLVAREZ, y
• 'j - 1 • • ,~

al cual se le fijo un valor comercial de $415,000.00 (CUATROCIENTOS

QUINCEMIL PESOS>Oo/lOQ"M.N),;.mismaque servirá de base para el
-~.'~:-', _: '..•:;:"; ,~.¡1'~ ;:

remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCIEHO.Se:hace'saber a los postores o licitadores que
;' . i'~';;'-.~--.". ~r;.';:'·''l;·;,,· - •

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
.,:; H>:~:." ':'-,:. 'o,; ,

previamente enel pepa~amento dé Consignaciones y Pa~s de la
..•~:' j' ;!J.: .:' ,:. '.~'._~1 : ". ' ':'.; ,'; t

Tesorería Judicial del~. 'Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avel~i~la''Mé~ét~zsin' '~'úmero de la Colonia Atasta de

$erra de esta Ciud~dCapital;exactam~~i:e frente a la Unidad Deportiva
"~,o::,' I ' .'~~;.".", .,j, :.~~._~

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la

cantidad Quesirv~;debase para el rer:nate,sin cuyo requisito no serán
. l'

admitidos.

CUARTO. Como lo-previene el artículo 1111 del códi~ de

comercio aplicable, Jllúnciese::la presente subasta por TRES VECES

OE"lTRO DEL TéRMtNÓ' DE;NUIEVEDíAS en el Períódico Oficial del
: ~ .. , ' - .: . ,., " '- ~1

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se
, ,'" 1,

editen en esta oudad, fij~nd9?e a<lemásavisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre:de esta ciudad, para la cual expídanse

los edictos y ejemplares cOl'fe:spondier~es,convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEI., TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS t-tIL

"fRECE.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

As! lo proveyó, manda· y firma la ciudadana Licenciada

t-IORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito.Judicial cte 'centro, Tabasco. México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES

SÁNCHEZ. que autoriza, s~rt¡t.icay da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN LOS
SITIOS PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EN LOS SITIOS PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS EN ESTA
CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS VEINTICINCO
OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. TABASCO. . .

-'-:~
o""",,EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. JOSJ'EWQ,IOO~ES S4NéHEZ.
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NO.-754

10 DE JULIO DE 2013

DIVORCIO NECESARIO

AL INTERESADO: ALEXIS HERNANDEZHERNÁNDEZ.-"~~~:;~Jt</;;;,'
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1650/f :''i'~;8'~LATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE.. ."¡d. PROMOVIDO POR
JEANNETTE LÓPEZ GÓMEZ. EN CON ", E ALEXIS HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ. ORIGINADO EN ESTE JUZ$Aod,(;ON FECHA SEIS DEt~~~g~~:DOS MIL TRECE, UN AC~~,.~E COPIADO A LA

(}~t··:·;h'··j·,
...-~~.

,f:¡O(/;i·.:.~,; :':
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE.~?;~'~E~. INST~NCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTJ;'?i":if~B~SCO, MEXICO. SEIS
DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. .n">'),,~.•""CH

VISTO: La cuenta secretarial, s~#~.~~~i •. '
. PRIMERO. Se tiene por recibidoel ..oficio sin número, signado

por el licenciado LUIS EDUARDO ZARA1-W:§?¡{~lA,Asesor Legal.~e la
Comisión Federal de Electncidad, medlantaJiel"cualda contestación al
diverso 821 del índice de este juzgadO'::'i.?¡~ffi()que se agrega a los
presentes autos, para mayor constancia. '";''"1,(';-,' ,-

SEGIINDO. Por presentada ~~~'fia·:·.i::iudadana JEANNETIE
LÓPEZ GÓMEZ, con su escrito de cuentáW ••éri',cl;;mto a lo que solicita,
dfgasele que se este al punto que antecede.:; .."".>,

TERCERO. Visto lo anterior y c¡qr¡l.fI.)(jdamento en lo dispuesto
en el articulo 131 fracción 111y 139 fracciórttr~!!'V9ógigo de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tabasco, en vijót,'\'Wp/iiéése en términos del
auto de inicio de fecha veintiuno de I]q'(~b[~';'fq~ dos mil doce, al
demandado Alexís HernándezHernán edio de .edictos que
deberán publicarse tres veces de tres en t,:' el' periódico oficial del
Estado de Tabasco; y en uno de los de y!i3ción en esta Entidad
Federativa, haciéndole saber a dicha de .gf!e.tiene un término .de
veinte días, para que comparezca a es . o.a recoger las copias
simples de la demanda y documentos af4!X?s;~n /el que se le dará por
legalmente emplazada a juicio, término qU~>,~,!);1E~z.,~[á,~contar a partir de
la última publicación; asimismo, sele hac~~~'s.Hc~f1oclmiento que deberá
dar contestación a la demanda instaurad~eri"sucontra, señalar domicilio
para ofr y recibir citas y notificaciones y ott~\=,éf:,~tue¡bas, en un término de
nueve dias hábiles, término empezará ' ';,lI.ii<;líª siguiente que sea
legalmente notificada, apercíbida.que en ,,',~-ªcerto, se le tendrá
por contestando en sentido negativo,arará rebelde, y las
notificaciones le surtirá sus efectos' por li los tableros de avisos
del juzgado, aún las de carácterperson lo. establecido por el
articulo 136 del Código Procesal Civil en

NOTlFIQUESE POR LISTA Y E.
Así lo proveyó, manda y firma eh Derecho NORMA

ALICIA CRUZ OLAN, Jueza Segundo Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial de centro, Tabasci;v·!'l~,xli:o;, ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada ASUNCIÓN ~RIAS PV#.'NjJO,t'que autoriza, certifica
y da fe. - , ...•...

JUICIO ORDINAi~iÚiÓlWIJ DE DIVORCIO NECESARIOt~''::ó¡'~t¡};

JUZGADO SEGUNo(i. '. AR De PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO ,Julil~~ DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTIUNO DE NOVIENíéR~¡DEL DOS MIL DOCE.

Visto lode'~~~'" cuerda.

PRlMERO~'~,~~:r~ . e por' presentada a la ciudadana
JEANNETIE LÓPE:Z'.GÓ~';'{;on su escrito de demanda y documentos
anexos consistentéS ..~;,:"n .. ia fotostática de cedula profesional, una
certificación de matrim '. scripción de matrimonio número 64, dos
copias certificadas 'de.. de .nacimiento números 881. 817, una
certificación de nacimX:: opia fotostática de credencial de elector.
una copia fotostática dé e, dos copias fotostáticas de permiso, una
copia fotostáticade vi~a; simples que acompaña con los que viene
a promover el juicio O '. . CIY'L DE DIVO~CIO NECESARIO. en
contra del ciudadano ALex.lS~I7ERNANDEZ HERNANDEZ de quren Ignora
su domicilio demandán~?!i;i~,,~restaciones señaladas en su escrito inicial
de demanda .•' _,,;.TI '~:-:.-

SEGUNOÓYCi ",~amento en lo dispuesto por los artículos
256, 257, 272 fraccio.~li;: ~. XI y XII y demás aplicables del Código
Civil en concordancia' con tlmerales 24,28 fracción IV, 195, 196, 197,
203' 204, 205, 200;'~'1"'jt213, 215, 487, 488, 503, 505 y demás
relaÍivos del Código cie:" .. ientos Civiles, Vigentes del Estado, se da
entrada a la demanda-~n, lJ-,-<t forma proouesta. con observancia de las

modalidades que en :"m~;'fiai::familiar 'fij'; la ley. fórmese expediente,
registrese en el libro de - Jemo bajo' el número correspondiente y dese
aviso de su inicio' al'Tr .. " ~Superiór de Justicia en el Estado, y la
intervención que en ~erJéhó:'te';compete al Agente del Ministerio Público
adscrito al Juzgadoj~I:Ré(i~$entante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia.,:'.:'.'>:B::'

TERCERO.:Co'nf6fñiÉÍ a lo dispuesto por el numeral 213 y 214
del Código de Proced)il'iiénra{'Civiles en Vigor del Estado, con las copias
simples que acompa&i"d~fc!inente cotejadas y selladas, notiffquese y
emplácese a jUici.o'a:"íáp~~~)ieman~ada en el dom!cilio que seña.la la
parte actora, haclénElole'de',$'l¡conoclmlento que debera dar contestación a
la demanda y señalar'doíjWam,.","'·ara ofr y recibir citas y notificaciones en un
término de NUEVE olAs' " dicho término empezará a correr al dla
siguiente que sea legal. tificado, apercibido que de no hacerto, se
le tendrá por contestad tido negativo, y se le declarará rebelde, y
las notificaciones le surtiráñ' sus efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, aún Ias.decarácter personal, conforme a los articulos
136 y 229 de la ley adjetiVai~i)l.i1'¡nvocada,

CUARTO; De l~s4*ÍJebas ofrecidas por la parte promovente la
ciudadana JEANNETIELóF?EZ GÓMEZ, digasele que se reservan para
ser acordadas en su r:n<l>m.entp.;procesal oportuno, .

QUINTO. Se; rec¡¡¡~e a los ciudadanos JEANNETIE LOPEZ
GÓMEZ y ALEXIS HERNí~:NÓEZ HERNÁNDEZ. para que en el término de
~IUEVE DíAS HÁBILES/c,· ....,..·· s a partir del día siguiente al en que sean
legalmente notiñcados, rj¡r en "bajo protesta de decir verdad". a qué
se dedican y cuáles son sos mensuales, donde trabajan indicando
ubicación y razón social centro de trabajo, con que nombre se
conoce a la empresa ,~'( {¡n para la que laboran, apercibidos que de
no hacerlo, se le aplicará una multa de V .." '.~¡:;de salarios minimos
generales, vigentes en el estado, la ¡d,uplicará en ca~o de
reincidencia en términos de los artículos 8 ;1lI, 90, 242 fracción I y
508 del Código de Procedimientos Civil .Estado.

SEXTO. En cuanto a las m es hechas por la parte
actora JEANNETrE LÓPEZ G6MEZ, r ~e señala que ignora el
domicilio de la parte demandada, y en vi a;~los terceros estarán
obligados en todo tiempo a prestar a ',,;:lribunales para el
esclarecimiento de los hechos controvertí atentos ofiCIOS a las
siguientes instituciones:

Instituto Federal Electoral, co
Dominguez número 102 de la colonia PI

Titular del área jurldica del
(SAS), del municipio del Centro, con do
número 102 de la colonia Reforma de est

Apoderado Legal Comisión J
domicilio la calle Pedro C. Colorado e
centro de esta Ciudad. '

Representante Legal del Ins '
(IMSS) con domicilio en la Avenida C
Usumacinta número 102 de la colonia Pri

Teléfono de México, SA
comercial con domicilio en la avenida
Villahermosa, Tabasco AT'N. Ing. JESÚS

ARO MIGUEL TORRÉS GON
del Departamento de la Dirección de Fi
Centro, con domicilio en prolongación de
la colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad.

Director General de la Policra
en la esquina que forman el periférico
avenida 16 de septiembre de la colonia P

Secretaria de Seguridad Públi
de Septiembre esquina con periférico sin
Mayo de esta Ciudad, '~;,~ "

Licenciado FELIPE SÁNCHEZ.!. ,;Administrador local de
Servicios de Contribuyente de la Secretarla:;¿¡~J}4iÍf:i¿'n~a y Crédito Público,
con domicilio en la avenida Paseo Taba~:""·· -":' 1203 de la colonia

"!~\f'
linda vista de esta ciudad. ''l','" '

JOSÉ eúAs MARIÑO SAL V
Empresa Televisión por cable de Tabasco,
Malda número 502 de la colonia Rovirosa .

Licenciada MARíA ENRIQU~~.t,
general del Instituto Reglstral del J:stad~;' ,_
conocido en esta ciudad. ~~h!~,.

. 'en la calle Belisario
alle de esta Ciudad.

'agua y saneamiento
,;1a calle Benito Juárez
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TELCEL Radio móvil DIPSA '~;i(, .condomicilio Lago
Zuritch numero 245 edificio Telcel, piso' , 'Granada. ampliación
DelegaciónMiguelHidalgoCódigo Postal leo,D.F

Requerimientoque se hace p . n a esta autoridad
dentro del término de CINCO OlAS HÁ '''dos a partir del día
siguientede la recepciónde los refEl'ridos .- n a esta autoridad.
SIen su base de datos se encuentra reg "'0; , ••,rraigunarazón la parte
demandada ALEXIS HERNÁNDEZ HE .. (yen el caso de ser
afirmativosu respuestaIndique el domicilf¡ql "'\tia'y'aseñaladola persona
antes mvocaca,aper (le no haéeiio;"se naran acreedor a una
medida de apremio-q;;¡:' 'e la ley..consisteen (30) TREINTA DíAS
de Salario Minimo -' Estaqo. sirve de apoyo los articulos 129
fracción I y 242 del esa!'en cita.

Se pre actora para que comparezcaal recinto
de este juzgado d o de TRES DíAS HÁBILES. contados a
partir del día sigui notificadodel presenteauto y realice las
gestiones necesarias er los. oficio ordenados en este auto.
apercibidaque en casO' así. deberá reportarel perjuicioprocesal
de la actitudasumida:';. dispuestopor los numerales89 fracción
111.90. 123 fracciónIII ~ ódig()AdjetivoCivilen vigor.

SÉPTIMO." que el domiciliopara hacer entregadel
oficio ordenadoen el O parte infinedel presenteauto de inicio,
se encuentrafuera de cíón, con fundamentoen lo dispuestopor
los artículos 124. 1:44'':Y ódigo.de procedimientosciviles en vigor.
se ordena girar aterí~ con las insercionesnecesarias al Juez
competentede MéXiC6. ederaí, para que en auxilioy colaboración
con las laboresde es~~' ordene a quiencorrespondala entregadel
oficio. Se solicita:"'" exhortado desahogue las diligencias
encomendadas.en ult' mayor a quince dias hábiles, contados a
partir de la recepcióli. rto, También queda facultado el juez
exhortado para aéo{'" tones,' y dictar las medidas que sean
necesarias.incluyend s de apremioprevistosen la ley, a fin de
cumplimentarla dilig' ndada, por tratarsede una cuestión de
orden público, acór umerales 119 y 487 del Código de
ProcedimientosCivil

OCTAVO'
quede debidameii
HERNÁNDEZ,es eré

NOVEN,
a este juzgador.me
~n Vigor, para con~'
cualquier momento.
partes de este juiCio
JuzgadoSegundoF
(Casade la Justicia),
número de esta Ciu
Ciudad, para que soo'.
soluciónposiblea su'.'"

el emplazamientode Ley, hasta en tanto
ado que ALEXIS HERNÁNDEZ

orado..
n consideraciónlas facultadesconferidas
ral 3 Fracción111 de la Ley AdjetivaCivil

rtes a !á conciliaciónde sus interesesen
se les hace una atenta invitación a las
arecer cualquier día y hora hábil a este

en,,1 Centrode JusticlaCivil y Familíar
la AvenidaGregarioMéndezMagalla. sín
I recreativo de la colonia Atasta de esta
licas encaminadasa encontrar la mejor
rticular. Daraevitar casar oor un eroceso

~
largo.tediosoY·desg:' prometiéndoseesta institucióna turnar su
asunto a un expert' .n deconflíctos. el cual los escuchará
atentamentey tomá¡:~ us puntosde vistacon la finalidad de que
lleguena un acuerdo ía voluntad.que se verá materializadocon
un convenio,en el]" plenamenteprotegidos los intereses de
ambas partes. con' de luego los príncipios de neutralidad.
imparcialidad.respeto' íalidad.

DÉCIMO.: nombra como abogado patrono al
licenciado SAUL PE' CHEZ; por lo que después de hacer la
respectivarevisióne Cédulasque se lleva en este juzgado. se
observó que elpr. designado ha acreditado tener cédula
profesionalde licen . ho, debidamenteinscrita en los libros de
registrosque para la en este juzgado.en consecuencia.se le
tiene por acreditada : ación paratodos los efectos legalesa Que
haya lugar. de conformidad con el articLl19;.~"i;lef Código Adjetivo civil
vigenteen el Estado. ?:'j.,,'~,- .'

DÉCIMOPRIMERO.La parte aqo/i!setiala domiciliopara oir y
recibir citas y notificacionesen la casa ma¡'~a:ccn el número 121 de la
calle Independenciade la Colonia Centro'diftla'iCiudad de Villahermosa.
Tabasco.autorizandopara tales efectos aí$'j¡c!inciados SAUL DE DIOS
SÁNCHEZy RIGOBERTOCHABLÉ CHA~",é;$ifVede apoyoa lo anterior
los numerales136 y 138 del Códigode Pr~IiT!¡entos Civilesvigentes en
el Estado. ' ,:",:?,,',.;:' '

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEY- CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma el cíudedanomaestro en derecho JORGE
GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ. juez .segllrído familiar de primera
instancia del primer distrito judicial del Cenfro;'Tabasco, México, ante la
Secretaria de Acuerdos licenciad;! AS~~:P.!~i,f:~IAS OVANDO, que
autoriza.certificay da fe. ""/ot"

.C:'~~¿;i: f;.'};',:~.':':~-~,::

EXPIDOEL PRESENTEEDICTO,A LOS';~~~~¿¡~~O'DiAs DE JUNIODEL

DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA T4~C9.·'.:-"'ISMO QUE DEBERÁ

PUBLICARSEPOR TRES VECES DE TRES éNJml!s DíAs EN EL PERIODICO

OFICIALDEL ESTADODE TABASCOY UNA:~;~Ei EN EL PERiÓDICODE
MAYORCIRCULACIÓNE~~~~,.tJ.A<\. ;.~:~~,-~"

/' <".yo ~~~,LASECRETÁRIAJUPJº~~ ,:!:.. I

(Wl";dlf~~~
~_ " ·;~&',~J¡:f:'.
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No.- 758 INFORMACION DE DOMINIO
AL PúBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 171/2013 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOS E HERNANDEZ RORIGUEZ CON
FECHA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A NUEVe DE ABRIL DE

DOS MIL TRECE.

VISTOS. la cuenta secretarial se provee:

PRIMERO.- la Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

Judicialdel Estado,457, 458, 563, 564 Ydemásrelativosaplicablesdel

Códigode ProcedimientosOvilesen vigor, se provee:

SEGUNDO.- Conel escrito de cuenta y anexosconsistentes

en: Dos constandas de posesión a nombre de José Hemández

RodrígUEZ, expedidas por el c.L.C.P. Adelaido Hemández CrIJZ,

De/egadoMur.icipalde la Villa Ignacio Allende,Centla,Tabasco,y Jorge

de la Cruz May, delegado municipal de la RancheríaChicozapote,

Primerasección, Centla,Tabasco;Dos planosoriginal del predio objeto

de las diligencias; Un escrito de solicitud de certificado negativo de
inscripción; Un informe de predio expedido por el c.P. Roberto Pérez

lamudio Subdirector de catastro de este Municipio; Un contrato

privado de traslado de posesión de fecha tres de enero de mil

novecientos noventa y dos; se tiene al ciudadanoJOSEHERNANDEZ

RODRIGUEZ,promoviendo en la VLl\ DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL

NO CONTENCIOSODIUGENCIASDE INFORMACIONDE DOMINIO,
resPectoal predio rústico ubicadoen la callePrincipalde la Ranchería

Chicozaoote Primera secciÓn de la Villa Ignacio Allende. Centla.

Tabasco: constante de una superficie de 5,242,86 metros CUadrados.

con las siguientes medidas y colindandas: al Norte: en dos medidas

una con 40.80 metrosy la otra con 36.00 ambasmedidascolindancon
calle Principal de la RancheríaChicozapote,Primera 5ecdón Centla,

Tabasco:Al Sur en 76.50 metros colindacon HeberDomíngu€zMay; Al

Este: EN68.80 metros con el Ouc!adanoTrinidad RodríguezVelásguez.

dentro de! cua' tiene una construcciónde 6.25 metros de anroo por

7.55 metrosde largo.

TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1295,

1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Ovil, en

concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1,

119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia

en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se

lleva en este Juzgado bajo el número 171/2013, dese aviso de

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a través

de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres

en tres días en el periódico Oficial del Estado Y en un Diario de

Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos

mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor

derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos

legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS,

contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar

avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros

destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese al Director del Instituto registral del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite

que guardan las presentes diligencias de INFORMAOÓN DE

DOMINIO, promovida JOSE HERNANDEZ RODRIGUEZ, a fin

de que en un término de TRES .DÍAS hábiles computables

manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que

dentro del mismo término deberá señalar domicilio y autorizar

personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificadones aun las de carácter personal, apercibido que en caso

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus

efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del Ju!gado,

debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el

promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos

119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y

con los insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al. ciudadano Juez de Paz

competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de
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este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en

mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su

Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese

atento Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, para los

efectos de que en el termino de DIEZ DIAS HABILES contados a

partir de su recepción, informen a este Juzgado si el predio

predio nístico ubicado en la calle Pñndoal de la Ranchería Chicozapote

Pnme@ 5eccjÓn de la Villa lanado Allende. centJa, Tabasco; constante

de una suoerfide de 5.242.86 metros cuadrados. con las siguientes

medidas y colindandas: al Norte: en dos medidas una con 40.80

metros y la otra con 36.00 ambas medidas colindan con calle Prindpal

de la Ranchería Chicozapote. Primera Sección Centla. Tabasco; Al Sur

en 76.50 metros colinda con Heber Domínguez t"ay: A.I Este: EN 68.SQ
metros con el Qudadano Trinidad ROdnguez yelásquez. qentro del

cual tiene una construecjón de 6.25 metros de ancho por 7.55 metros

~forma parte o no del fundo legal del Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del

oficio ordenado.

SEPTlMO. En cuanto al testimonio que ofrece el

promovente, este se reserva para ser proveído en el momento

procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene como domicilio de los colindantes HEBER

DOMINGUEZ MAY, por el lado Sur; FRANCISCA MAY HERN.A.NDEZ

por el lado Este y el C. TRINIDAD RODRIGUEZ VElASQUEZ, todos

en el domicilio conocido ubicado en calle Principal de la Ranchería

Chicozapote, Primera Sección de la Villa Ignacio Allende. Centla,

Tabasco.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente

asunto, por lo que notifíqoose a dichos colindantes, haciéndole

saber que tienen un término de tres días hábiles para que

manifiesten lo que a sus derechos convenga y señalen domicilios

en esta ciudad para efectos de oír y redbir citas y notificaciones,

advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias

selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda y documentos

anexos.

NOVENO.- Finalmente se tiene como domicilio del

promovente para oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en

calle Galeana Número 100 de esta Gudad de Frontera, Centla,

Tabasco, autoozando para tales efectos a la licenciada MARIA

DiEL CARMEN DIAZ PEREZ, a quien nombra como su abogado

patrono, mismo que surte sus efectos legales conducentes toda

vez que la profesionista citada tiene debidamente inscrita su

cédula profesional en el libro de reoístros Que para tales efectos se
lleva en este juzgado, de conformidad con ~ numeral 85

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA

VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE' ESTE DISTRITO

JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERD0S

CIUDADANA UCENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRESveces cons vas de TRES
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No.- 755

10 DE JULIO DE 2013

JUICIO EJECUflVo MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VA LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 175/2000. relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICI')
DE. LA ACCION CAMBIARlA DIRECTA. promovido inicia~nente por los licen<:iados UlISE".
CH~VEZ VELEZ ylo CUAUHTEMOC CHAVEZ VELEZ. endosatarios en procuración de
'AUTOMOTRIZ BOllO. S.A. DE C.V.-. soguido actualmente por el licenciado FAUSTO DANIEL
AGUJLAR PEflA. en contra de ANDRÉS DE LA CRUZ G..•.RCiA. MAGDALENA CASTRO
MORALES Y ARTURO CASTRO CASTRO. se dictó el siguiente auto que literalmente ·1ic. le
sigu~nte:

AUTO DE SEIS PE JUmo DE pS HJL TRECE

JUZGADO SEXTO <JI¡lL DE PRIMERA INSTAN<lA DEL PRIMER DISTRITO JUDlOAL DE CENlRO,

TABASCO, MÉXICO. (6) sas DE JUNIO DE DOS ~lIL TRECE (2013).

VIsto lo de cuenta se acuerd¡;:

PRlNERO. Por presentada a la cesionarla ROSSANA BOLlO V1LL~RES. con su

~crito de cuenb con el que exhibe certffia¡do de ~ o graVaIllen ~..azado di:I iflfliU¿l-.fé

5'.~i-etoa .ejeaJ6SIl, misnlO que se agrega a los at1r para que obre ~llO legalnlCnte ~.' ~nct..,.

SEGU!'IDO. ToeIa vez que ya .JbriIn en autos ec ¡izaclos los avaluos eztoit+:lc-sIN'

las partes, y al no haber sido objelados los mis.ws, este' aprueba el avalúo reooi;)o 1>" e'

pelito val'.lado< en rebeldía de la parte demandada, ingeniero ON50 GARáA PÉREZpo•. se•. él "1.;,

mayor cuantía, por lo que el inmueble embargado se sacará remate con base al preoo o¡nlel'.;,,1

fij<ldo en el reierido ""aNo, de CQf1formidad con el lo 12S7 pál1<lfo tercero del <i'.Mo

e.denamlento legal.

nRCERi). Como lo s-Jlklta la ces ROSSANA BOLlO VILLARES, y <-011

ruooamento en lo <lspuesto en los OI1Íallos 1110 Y 141 del Códigv de Comercio aplic3b1e. séqeese

a ~ica subasta en primera aItnoned<i y al >ejo< postor, el bien Inm~e <1'''' ••
I

continuad<ln 56 desa1H: i
Lote 1k)\·.~t1t~~.ceno (')$ ••••••,uz.1••..•,"ilt\: (:'1. I~k;kkl en la l..·;·ln~('faro G:ln.:i;'l.~ b c.A,.nía

"";)oc'str •.l (~Iin •..·ot de!' M;lyt1 (Ma-;isferial). <k la ~i.Jwde 'ilf~lhcrllltl$n, Tabasco. 1:'\11 $'If:'o:rfl":~ lú':.(tu ••-.:f •.· ••

":u.""'r~k~.":.1·~;i$l•.a•.Jtl b.'!;\lcl m'Ul~H~QJ I ,t.:I ti. u G~ MI. qt~ ..••sdo af~..:f;ldo.) e! I~tdi(l ::'tS.~.J5 ."1 ( ••• '11"'1t. ..•

v"lun~n '.N •••.·..,;:lliz;lt1.,.:knfrO de b~ ~i~mktlf~$ '''td' "lS y Ctllifld."'I.cias: ;ll NúRTE: D.OO 1I'ht'r~.,;cou 1,11·,

')Il;:t' SltR: ,.tlWJ "Ik!'tr'.s coe Jore ,ftÜ; ti' e:;"E. 1. Intfnls. ('.~' (;'111(' J. Ctlf",l (¡:lfd3 y 31 OESTE: 1.~_H;t

('hk'MIt'.;) ,. N!S'l" - Mil ",St"tS !t/"t' M N t.::' túll postttm Itg:ll "~ ''tI roetn;ltc dt di •..·fh) iNmttbl\". b

c. •••t¡J.1<f que "''''f:I ~U."'IJ..l lU'tUv$ ('llUHtW,\ Wf3' * $U \:310r (Qfué-n;i.,l.

CUARTO. Con _o en el artículo 1411 del mufticitado precepto legal, SE

h:;.ce saber a los Jidtadores que deseen intevenir en la presente subasta, que deberán ~

previamente en el Departamento de COnsIgnaciones Y P_s de la Tesorería Judldal del H. Tribur.1I

Superior de Justicia del Estado, utlcado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Alasta de

Sena de esta Ciudad exactarneote freote a la unidad DeportiVa, CUMdo menos el diez por oeoto ...1E,

la cantidad que sil'" de base pa•.• el remate.

QUINTO. CcnlO en este aslllllo se rematará un bien inmueble, de confomlldad ""

el .rtícuJv H11 del Código de Comen:i<>aplicable, anútldese la presa>te subasta por tres """es

dentro de nuev¿ dtas :n él Periódico Oñdat del EstaJo, así corno en uno de los ()i(,rios de: Mav('o(

drculod6n que se editen en esta dddad, fijándose ~ los mismos tém,inos avisos ~ los sit:io!;

piJblloos mas c.c•• :unidos de esta dudad, para lo cual expidanse por b1p1icaOOI.Z avi$'):

corresponeentes, convocandc· postores, en la inteligencia de que dicho renl.)te se Uevará a c:;;¡bo¿tI

~t-=)lJzg..;,j.j, a l;s die: tr-;fn@ Mr]s tiI gis 1e agosto M dos mi' !¡§ce.

NotifÍ'1u~·seper.:··cnalmente y c\.npla~-:-.

Así Jo proveyó, manda y finna el dudadano ~ndado A6i4..tsnU SA.HOtEZ

FF.E ..c.s, JI.f€:Z 5eXt'1 dvil ~ Primera Instan·ja .jet pérne- Distrlto Judid<d d'é centro. Tñl.'lS'::ü,

I k,,;':'::; antE.- l't Secretada de ,w..:u~r""os lk-eev:iada CLAt'DIA lSELA VIHAGRE \'.ltZQUEZ, ':Jt~

(t1.•tonza, certiftea y da te.
POR MANDATO .'UDICIAL y PARA SU PUBLICACIóN EN EL PERIÓDICO OFICIAL [,EL
ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DlAS y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE
DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE V1LLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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No.-756 INFORMACION DE DOMINIO

AL P~BUCO EN GfrtERAL:

En <;l Exp;;;diente Númera '222/2007, relabvo al Procedimiento

'::"díd.l no Contencioso de Infonn~ción de Dominio, p.timovidc pc

;:,,¡¡d.ll.!pe lópe: Dur.n por SJ propio derecho, se dictó un proveido que

L ~_)¡aJo a la !02s--a dice: /\

AUTO DE FECHA 03/JUfUd;20h
. I /

'::JZGADO PRIt"ERO CIVIL DE PRJRA ~¡S"iANCIA DEL PRJMER

[lSTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TAPiASCO, J,.$XICO. TRES DE JUNIO

t E ocs M II TRECE. / I l.
,1 '.

VlST:l: E! ucrito de cue",~a,se~f,.«da;

PRIMERO. Por presentah al r;Cenciado JOSÉ GUSTAVO
J~' - [:

GARRIOO ROMERO, con e,1uriÍcter~".bfga~G patrono de la parte

••.:lora en la causa. con el es~.¡to de cuent.(! con el ca al viene a real¡Zar

sus man'Í-!s:ac¡"""s. en lo c""c~rn¡en:e ~,Ia vi:su ordenada por auto

de¡ veir.tieie:~ .;'" r.·~'fO 4el ar." dos mil tri~'"
TOr;}.;¡¡r.d~ en ~o¡¡s¡derac¡'¿ú di h4iis ~nnnadQnes Que Tealiz.

e! C;;;;.Ji5ia\!¿ e.-J Si: es.;rH~ doi! cuenur Jfecu.(¡mente la ;ef~nna 3;

numeral 150 del Código de FTOceder e Ila, materia, se público en -el

p2;;ódico Oficial del Estado el día vein . tis de diciembre del año d" s

mi: nueve, además de que el presente a ,nto, es un procedimiento no

C"f.t ••••cioso en el c~al no hay litis entre ~rtes, en tal virtud, se ordena

~c"till••.•r c;n el pres:ente procedimient j huta fallar en definitiva lo

<jiU' a Sil llerecho corres~onda.

5EG,mOO. Abol'a bien, y coro " lo solicito el promovente en

Sil eserüo del ence de abr.i del presente ~ro,expidansele nuevamente

lll~ edictos ordenad45 cl.asde ei aato iniciJI del diec:inufi'e de abril del

año ¿GS mil sie:e.

NOTli'ÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y F1RMA LA ClüOAOAHA

ICEflCIADA GUADA'.UPE lÓ¡:EZ MADRIGAL. JUEZA PRIMERO CIVIL

~:: ??':::~~ERAIN5iANClA DEL PRIMER D!Sl'R.::TO JUDICIAl. ¡;¡;
GEi~',-¡W, iABASCO, MÉXICO, í.IUE LA SECRETARIA JUil!CiJ... •.

.~C;:NCIADA JA"'ET RODRÍGUEZ LÓPEZ, CON QUIEN lEGALMEHT<:

"-CTÚ., QUE CERTIF1CA y DA FE.

J..UiO DE FECHA 19/ ASRIL/2ú07

-~ZGADO PRlI'·lERO DE Le CNIL DE PPJMERA INSTANCIA DEL DISTFu¡C
JUDlCL-:-,L DE CEr.TRO. VIL.LAHéRNOSA, TAaASCC; A DEClNU:::VE D1

A3klL ::lE DJS f>1IL SIETE.

'¡St0S en altos el contenido c'~ ia Razón S-=cre~ar¡aIse provee :

?R:MERO.- Pc:o" Drese'ltada a :a Ciuda::a'la Guad",lupe Lóp€z

P"C;:"o derecnc, Procedimiento Judicial no Contencioso de

ln>orm¡;¡cíón de Dominio, oredio rústico ubic.3do en ia R3'1chería

cv~;>ta:.te ~c una s~pe:iic;e de 00-22-34-.5 Ha., el cual se encuerura

¡o.:a:¡z~o ~€'nJ'o de las Siguientes medidas V c~linda;lcias: a! Norte e,

2.o."n rI,,,tros eJe Guadalupe L6pez Duran al Sur en 20.5::' metro.

C;;>M )o;;é Luis León, al Este, 10S.S0 metros con Sarto!a LÓpH

:iur-áh 'Í al Oeste, en 109.00 metros con Santiago Lópel Duran.

SEGUNDO. - Con fundernento en lo dispuesto por los artícu,,:

no, 711, 712, 713 Y 755 de Código de Procedrnientos Civiles <01

.-igor, así come 'os ó-,urne,aies 877, 901, 1318, 1322, Y demás relativ"

y api":QiJies ,,~ C6Jigv Civii en vigor, se da tramite a la solicitud en la v:,;

y forma propvestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro dé

Gobierno b3)-) el número oue le corresoonda y de se aviso de su inicio"

la H. Su¡:>erioridad v a la R.ep-esentante Social adscrita a este Juzgado, así

corr-o a la D¡i€cto~a deL Registro Público de la Propiedad y d~ Comercio

con dCr.1i;;¡!:c¡¡''';Jlia:0ente ccnccido en el edificio ubicado en avenida Ruiz

Cortinez sin número 2.do piso de esta Ciudad, precisamente a: lado de la

,Agencia Au\Omotriz Chevrolet la intervención que en derecho compete.

TERCERO.- En térm.nos del artiwlo 755 Fracció'l m, del Códi9:

de Procedírnientos Civiles en vigor, dese empila publicidad ai preser-:-

as.mto por medio de la prensa" de avisos. por lo oue exoídese íos avisos

.. i'''''')ondientes oara ser- fijados en :os lugares públicos mas concurrido.
_,;:;ts~a (¡¡_¡oad.. 5S.r come. en el li..fgar de ia ubicación Oc; mrnueoie: as.

d:i1bián expída$e los edictos corresoond.e-tes para su publicación e"

ei ?enóüico OfiGal dei Estaco y en uno de 105 Diarios de mayor circulación

q:Je se editen en esta Ciudad, por TRES VeCES DE TRES EN TRES

DlAS, Y exhibidas Que sean les publicaciones se fijará fecha y hora pare:

la recepción de ia prueba testimonial propuesta.

CUARTO.- De ia revisión al escrito inicial de demanda se advierte

que la actora omitió señala-- ~ domiciiio de los .,L:.ilndantes, eo¡

consecuencta Sé ie reouiere para Que dentro.d térmlr'Í~ de TRES DIAS,
contados a partir del ':1íosicu.ente de la pres ";t-: notificación seña;e et

/
I

Lo anterior p3'a oue hagan Jaer (Ji Que a sus derechos
! '

;-respoi1'::an el el rr.orr.entc de la diligencia la ~uai se e'ectuara en su
:,:);,~uo;,dad de conformidad con lo ~spues por el artículo 1318 del

!
\ ¡

Q¡¡¡NTO.- Señala corr-o domicilio 13¡Pr0rnov'if!:lte para oír y recibir

tode clsse ce citas y nonficscones, el ~~acho Jurídico ubicado en la

Calle Ignacio A:da'11a número ÓOS- I, ';;ol~'li~ Centro. Zona Le.z, de esta

Ciudad, y auton¡ando para tales efectos a¡;: fomo PCl"9 recoger- toda clase

ce documentos a ;05 Ucenc,ados JOS~ Gustavo Garrido RomerQ

Walter Horacio zapata Ganido y V r4nica Ochoa Duran y a lo;

?a5a;-,¡es de ~erecjlo f·lagdaíena P sc/ual Ríos y Luis Alberto

:;¡mén¿,7. CupíClO, I !, I

Rns.;nel.n, te. se ~en; 00, r d~i9¡¡.an. d.C.!1.'i."10 5J.s t:::>Jg.aJos Y;~v;¡05 G
'es Lice-.ciack.s José Gusta"',, Garrid, ¡Romero y Walter Horacio

Zapata Gan-;do, oesl.JnaCI;)n oue S¿ !~r; tendrá por hecha siempre v- . . -\1' '. '
":~";a.-.~O se e~'':~:'-lt''en:¡;5(~~~asus C¿'¿~!~2S Profesionales en e Libro

'<!Sp¿ctivo de este Juzgada, acorde a lo oif,puesto por e: ar€tJigo 85 úe:

·~~5digode PrDcedimientos Civile: e~:\/;q·x. \
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Notifí,~~vescpersonalmente y cút'T)p:asc.\
..:....5; ;:::; ~:--c.,,--ayó,manda y ñrma ia Ciudadana Ucer.c;ada Norma Lid;a

::~tiérrez García, Ju~ Prir.l¿~odé lo C'vil de Primera ¡,",stand.? de ;O~i:~6-

~-:strito ];.;dicia de Centro/ Tabasco, por a:lte ia Segunda SéC¡et3¡ia jujjdal

-= ACl.;·e:-':;·:5 C;,.;dada,-¡aUce:"1ciadaRosa del Cc.M11eM López GaU6Qto~

Por io qUé, por manciato judicial, '! ¡jara su publicación en e:

~eriódico Of1ciai ciei Estado, Asi como "" uno de íos Diarios de r"'avo~

':','cJiación oue se edita" en esta Ciudad, anúnctese el oresente Edicto r).;,"

1.oos Veces de Tres en Tres Días, con a:¡ticioación a ia fecha s<,iía\ada •

_,de, a .os Diecin~ve días del mes de Junio de Dos Mil Trece, en esta

':"Jdad Oc '/illa.'1érmosa, Capital dei Estado de Tabasco.

Secretaria Judicial

No.- 757 DIVORCIO NECESARIO

YURIDIA GUADALUPEMAYHERNÁNDEZ
PRESENTE

En el expediente civil número 00226/2012,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario
promovido por el ciudadano HUMBERTO ALFONSO PAYRÓ
GONZALEZ¡ en contra de la ciudadana YURIDIA GUADALUPE
M~y .H.ERNANDEZ,~n fechas tres de junio del presente año y
vemtícínco de abril del dos mil doce, se dictaron unos
acuerdos que copiado a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,

FRONTERA, CENTLA TABASCO, A TRES DE JUNIO DEL AÑO

DOS MIL TRECE.

VISTO. La cuenta secretarial se acuerda.

PRIMERO. se tiene al actor HUMBERTO ALFONSO

PAYRO GONZÁLEZ, señalando como nuevo domicilio para oír y

recibir toda dase de citas y notificaciones la casa marcada con el

numero 209 de la calle Prolongación de Obregón, de esta ciudad,

autorizando para tales efectos al licenciado FEUPE DE JESUS

ORUErA BOLON, a quien designa como su abogado patrono,

personalidad que se le tiene por reconocida en virtud que el

profesionista cuenta con las exigencias del artículo 85 del Código

de Procedimientos Civiles en Virtud en el Estado.

SEGUNDO. Como lo solicita el actor HUMBERTO

ALFONSOPAYROGONZÁLEZ, en su escrito que se provee, y toda

vez que se ha realizado la búsqueda de la demandada YURIDIA

GUADALUPE MAY HERNÁNDEZ,sin que se haya localizado; en

consecuencia, se ordena emplazarla a juicio en los términos

ordenados en el auto de inicio de fecha veinticinco de abril del dos

mil doce, por medio de edictos en el que deberán insertarse el

presente y el citado proveído, que se publicarán tres veces de

tres en tres dias, en el periódico ofidal y en uno de los
periódicos de mayor circulación en el Estado, para que

comparezca ante este juzgado a recibir las copias del traslado

dentro del término de treinta dias contados a partir del dia

siguiente de la última publicación del edicto, en la

inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a

correr al día siguiente en que venza el concedido para recoger las

copias del traslado o a partir del día siguiente de que las reciba si

comparece antes de que venza dicho término, haciéndole saber

además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad,

para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida

que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las

de carácter personal les surtirán efectos por los estrados de este

H. juzgado, con fundamento en el artículo 139 dél Código de

ProcedimientosCiviles en Vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada CRISTINA

AMEZQUITAPÉREZ,Jueza del Juzgado Civil de Primera Instancia

del Segundo Distrito Judicial del Estado, ante la secretaria judicial

de acuerdos, Iicendada HILDA OLÁN SÁNCHEZ,con quien actúa,

que certifica y da fe.

RAZÓN SECRETARIAL. En veinticinco de abril de dos mil doce
la Secretaría da cuenta a la ciudadana Jueza, con el escrito

presentado por HUMBERTO ALFONSO PAYRO GONZÁLEZ y

anexos, un ·traslado, recibido el veinte de abril del año actual.
Conste.

AUTO DE INICIO

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, TABASCO, VEINTICINCO DE

ABRIL DE DOS MIL DOCE.



10 DE JULIO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 27

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentado al ciudadano

HUMBERTO ALFONSO PAYRO GONZÁLEZ, con su escrito de

demanda y documentos anexos consistentes en acta de

matrimonio certificada, copias certificadas de la causa

333/2010 radicada en este mismo juzgado, con los que

promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO

NECESARIO, en contra de la ciudadana YURIDIA

GUADALUPE MAY HERNÁNDEZ, con domicilio en la calle

Vicente Guerrero número 230 de esta Ciudad, de quien

reclama las prestaciones marcadas con los incisos A), del

escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 256, 257, 272 fracción IX, 275 Y demás aplicables

del Código Civil en concordancia con los numerales 24, 28

fracción IV, 195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212,

213, 215, 487, 488, S03, 505 y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la

demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las

modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior

de Justicia, así como la intervención que en derecho le

compete al Agente del Ministerio Público y al Representante

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos

adscritos al Juzgado.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los

numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña

debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase

traslado y ernplácese a juicio a la parte demandada en el

domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y

señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un

término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a

correr al día siguiente que sea legalmente notificada,

prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en

sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones

le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso

del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los

artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

CUARTO. Se requiere a los ciudadanos HUMBERTO

ALFONSO PAYRO GONZÁLEZ Y YURIDI,II GUADALUPE MAY

HERNÁNDEZ, para que en el término de NUEVE DÍAS

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que sean

legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de decir

verdad", a qué se dedican y cuáles son sus ingresos

mensuales, donde trabajan indicando ubicadón y razón social

de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la

empresa o institución para la que laboran, advertidos que de

no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte días de salarios

mínimos generales, vigentes en el estado, la cual se duplicará

en caso de reincidencia en términos de los artículos 89

fracción III, 90, 242 fracción 1 y 508 del Código de

Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como

domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones en la calle

Miguel Hidalgo número 303 norte, entre las calles Allende y

Cuauhtémoc, autorizando para tales efectos al Ucenciado

MOISÉS CASTELLANOS GARCÍA y al ciudadano MIGUEL ÁNGEL

PAYRÓARGAEZ.

En cuanto al mandato judicial que otorga al

profesionista antes citado, deberá comparecer cualquier día

hábil a las ocho horas en punto, previa cita en la secretaría a

ratificar dicho mandato, debiendo el citado profesionista

contar con cédula profesional debidamente registrada en el

libro respectivo, de conformidad con el artículo 85 de la Ley

Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco.

SEXTO. De las pruebas que ofrece el actor, se

reserva de ser proveído en su oportunidad.

SÉPTIMO. Se hace saber a las partes que pueden

asistir en cualquier momento ante este Tribunal ante el

Conciliador Judicial adscrito quien es la persona especializada

en la solución de conflictos, si es su voluntad concluir la

presente causa mediante un convenio judicial en que ambos

litigantes saldrán beneficiados, haciéndoseles saber que este
medio alternativo de solución de conflictos trae como

consecuencia que no origine desgastes emocionales y

económicos que puede originar agotar todas las etapas

procésales que contempla nuestra legislación para llegar a

una sentencia definitiva; en virtud de que este medio

alternativo de solución de conflictos no implica ningún costo,

ya que el servicio que otorga esta institución es de manera

gratuita.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEY CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la UCENCIADA

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, Jueza civil de Primera

Instancia del segundo Distrito Judicial de Centla, Tabasco;

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciado MARÍA LORENA

MORALES GARCÍA, que autoriza, certifica y da fe.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del

Estado, como en diario de mayor circulación en el Estado,

anunciándose Dar tres veces consecutivas de tres en tres días.

FRONTERA.CENTLA. TABASCO. 17 DE JUNIO DEL 2013
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No.- 496 JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

C. VICENTE SANCHEZ PEREZ

DOMICILIO: DESCONOCIDO.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 586/2012 RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACiÓN
DE AUSENCIA PROMOVIDO POR DANIELA JIMENEZ HERRERA,
CON F VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO
UN " G COPIADO I1.LA LETRA DICE:- - - - - - - • - - - • - - - - - --

V/ "~~
lit ~\\
\\~ , 611.~:r$~t._._--_._--_._ ... _.__.. __.__.. _... _._---_.. -

586/2012

Razón: En veinticinco de abril dos mil doce, esta secretaria da cuenta a la

ciudadana juez con el escrito y anexos presentados por el M.O. SERGIO

.MENDEZ HERNANDEZ, recibido el día dieciocho de abril del presente mes y

aM.-----------------Conste.-------

}lV1t> <1YEI!NICIO <1YE~(JElDI!MFE:!fltJ

JOOIC¡ftL !NO CO!JflfE!NCIOSO <1YE<1YECJ:.A,<B,fl.CIO<1YE

}lV.sw«:~

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A

VEINTICINCO DE ABRIL DOS MIL DOCE.----------

VISTO.-Io de cuenta se acuerda:--------------

PRIMERO:- Se tiene por recibido el escrito presentado por el M.O.

SERGIO MENDEZ HERNANDEZ, mediante el anexa dos actas de

nacimiento original con numero de control 212609, 14925, un acta de

matrimonio con número de control 0280071, mediante el cual da

contestación a la prevención de fecha veintiuno de marzo del dos mil doce,

tu¿~- secuencia se procede acordar de la siguiente manera:------·
o

presentada a la Ciudadana DANIELA JIMENEZ HERRERA, con su-,
.1i Y documentos proveidos en el punto primero de la prevención de'!1¡"1:z;.-~01 intiuno de marzo del dos mil doce ,Y con las acta da nacimiento Y acta,,\~
trimonio con las que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA.-------

SEGUNDO: Atendiendo al punto que antecede y con fundamento en los

artlculos '28, 205, 487, 710, 711, 712, 749 del código de Procedimientos

civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuestas; en

consecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobiemo bajo el

numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

asimismo désele intervención al ministerio publico adscrito al Juzgado.---

TERCERO: Con apoyo en el articulo 751 del Código de Procedimientos

Civiles en Vigor en el Estado, háganse las publicaciones de éste proveido

mediante edictos en el periódico oficial del estado y en un diario de mayor

circulación de esta ciudad, dichas publicaciones deberán hacerse durante .

TRES MESES con intervalos de QUINCE OlAS haciendo saber la petición de

declaración de ausencia del ciudadano VICENTE SANCHEZ PEREZ,

promovido por DANIELA IRIS HERRERA para que aquellas personas que.

tengan interés legitimo en manifestar oposición alguna a la solicitud

comparezcan a este juzgado a deducirla antes de los CUATRO MESES que

sigan a la fecha de la última publicación.--------------
CUARTO.- La promovente señala como domicilio para olr y recibir citas y

notificaciones en el despacho jurldico Méndez & Asociados, ubicado en la

calle 24 numero 119 de la Colonia Florida de esta ciudad, autorizando para

recibir toda clase de citas y notificaciones al M.O. SERGIO MENDEZ

HERNANDEZ, Licenciada MARJA DOLORES LEON PEREZ, designando

como su abogado patrono al primero de los citados, y toda vez de la revisión

del libro de Registro de Cédula que se IIe~a en este Juzgado, se advierte que

se encuentra registrada la Cédula profesional a nombre de dicho

profesionista de conformidad con el articulo 84 y 85 del Procedimientos

Civiles en vigor, en consecuencia esta Autoridad les tiene por reconocida la

designación para todos los efectos legales a que haya lugar.------

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--------

Lo proveyo, manda y firma la ciudadana licenciada MARTHA PATRICIA

CRUZ OLAN, Juez Primero Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante la

secretaria judicial licenciada MARTHA GUADALUPE VILLANUEVA

JIMENEZ que autoriza y da fe. ----------------

Este inicio se publico en la lista de acuerdo de esta misma fecha y se registro

en el libro de gobiemo bajo el numero 00586/2012 y se dio aviso de su inicio
con el oficio numero 3187.

Bbj*

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO. Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO. POR
TRESMESES CON INTEIlVAlOS DE QUINCE OlAS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS
VEINTlDOS OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
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No.- 605 DIVORCIO NECESARIO

AL INTERESADO: MARTHA ALICIA MORENO RAMOS.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 51212011, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR
GUILLERMO DE LOS SANTOS SANCHEZ, EN CONTRA DE MARTHA
ALICIA MORENO RAMOS, ORIGINADO EN ESTE JUZGADO, CON
FECHA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE Y VEINTICINCO DE
ABRIL DEL DOS MIL ONCE. SE DICTARON ACUERDOS QUE
COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA . INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (7)
SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por recibido el oficio número 490 signado por la

licenciada Teresa Pedro Pérez, secretaria Conciliadora del Juzgado
Trigésimo Tercero de lo Familiar del Distrito Federal, por el cual devuelve el
exhorto número 26112012 sin diligenciar, por los motivos que expone,
mismo que se agrega a los autos para todos los efectos legales.

SEGUNDO. Atento a lo anteriór; y a fin de no retrasar el
procedimiento, y de la revisión a los autos se advierten diversos informes
en el que se presume que la demandada es de domicilio ignorado, esta
autoridad prescinde del informe solicitado a Radio Movil Oipsa, lo anterior
de conformidad con el articulo 90 del c6digo de procedimientos civiles en
vigor.

TERCERO. Visto lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
el articulo 131 fracción 111y 139 fracción 11del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, emplácese en términos del
auto de inicio de fecha trece de septiembre de dos mil once, a la
demandada Martha Alicia Moreno Ramos por medio de edictos que
deberán publicarse tres veces de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado de Tabasco; yen uno de los de mayor circulación en esta Entidad
Federativa, haciéndole saber a dicha demandada que tiene un término de
veinte días, para que comparezca a este juzgado a recoger las copias
simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por
legalmente emplazada a juicio, término que empezará a contar a partir de
la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio
para olr y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de
nueve dias hábiles, término empezará a correr al dia siguiente que sea
legalmente notificac1a, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá
por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el
articulo 136 del Código Procesal Civil en cita.

AUTO DE INICIO

ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.

PRIMERO. Por presentado al ciudadano GUILLERMO DE LOS
SANTOS SANCHEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: un acta de matrimonio certificada número 750, un acta de
defunción certificada número 2680, un acta de nacimiento certificada
número 5326 y dos traslados, con los cuales viene a promover juicio
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en contra de MARTHA
ALICIA MORENO RAMOS, de quien reclama la prestación que señala en
el inciso a) y b) de su escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas
272 fracción IX, 273, 274, 275 Y demás aplicables del Código Civil, en
concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197, 203,
204,205,206,211,212,213,215,487,488,503,505 Ydemás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigentes del Estado, se da entrada a la
demanda en la vla y forma propuesta. con observancia de las modalidades
que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, reglstrese en el libro
de gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia, y la intervención que en derecho le compete

al Agente del Ministerio PúbliCo adscrito al juzgado y al Representante del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214
del Código de Procedimientolt Civiles en vigor del Estado, con las copias
simples' que acompatia debidamente cotejadas y selladas, notifíquese,
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio
que senala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar
contestación a la demanda y señalar domicilio para olr y recibir citas y
notificaciones en un término de nueve dlas hábiles, dicho término
empezará a correr al dla siguiente que sea legalmente notificada,
prevenida que de no hsceno, se le tendrá por contestada en sentido
negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de
cerácter personal, conforme a los articulos 136 y 229 de la Ley Adjetiva
Civil invocada.

CUARTO. Se requiere a los ciudadanos GUILLERMO DE LOS
SANTOS SÁNCHEZ y MARTHA AUCIA MORENO RAMOS, para que en
el término de nueve dias contados a partir del dia siguiente al en que sean
legalmente notificados, manifiesten "BAJO PROTESTA DE DECIR
VERpAD", a qué se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde
trabajan indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con
que nombre se conoce a la empreSa o institución para 1a que laboran,
advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte dlas de
salarios mlnimos generales, vigentes en el Estado, la cual se duplicará en
caso de reincidencia en términos de los artlculos 89 fracción 111,90, 242
fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

QUINTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan
para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SEXTO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este
juzgador, mediante el numeral 3 Fracción 111de la Ley Adjetiva Civil en
Vigor, para convocar- a las partes a la eonciliación de sus intereses en
cualquier momento del proceso, haciéndoles de su conocimiento los
diversos medios altemos de solución de conflictos que existen y que en la
actualidad se encuentran elevados a rango constitucional y previstos en el
articulo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su parte conducente
dice: •...Las leyes preverán mecanismos alternativos de. solución de
controversias ... ", en consecuencia se les hace una atenta invitación a las
partes de este juicio, para comparecer cualquier dia y hora hábil a este
Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia CiVIl y Familiar
(Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magalla, sin
número de esta Ciudad, frente al recreativo de la colónia Atasta de esta
Ciudad, para que sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor
solución posible a su caso en particular, para evitar pasar por un proceso
largo, tedioso y desgastante, comprometiéndose esta institución a turnar su
asunto a un experto en solución de conflictos, el cual los escuchará
atentamente y tomará en cuenta sus puntos de vista con. la finalidad de que
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado con
un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de
ambas partes, conservando desde luego los principios de neutralidad
imparcialidad, respeto y confidencialidad, máxime que la CONCILIACiÓN
JUDICIAL, es un proceso que ofrece a las partes diversas ventajas tales
como el ahorro de tiempo, de recursos materiales, evitando inclusive el
desgaste psico-emocional, dando la opción a los contendientes para que
solucionen sus conflictos en base a sus propias decisiones, no dejando en
arbitrio de este juzgador esta determinación, no resultando óbice agregar
que el proceso de conciliación es rápido, flexible, confidencial y gratuito.
•...si al hombre fracasa en conciliar la justicia y la libertad,fracasa en todo,
Albert Camus..."

SÉPTIMO.- Toda vez que el actor GUILLERMO DE LOS SANTOS
SANCHEZ, manifiesta que ignora el domicmo de la demandada MARTHA
ALICIA MORENO RAMOS, Y en virtud de que los terceros estarán
obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el
esclarecimiento de los hechos controvertidos, librese atentos oficios a las
siguientes instituciones:

1). Instituto Federal Electoral, (IFE) con domicilio en la Calle
Belisario Domlnguez número 102 de la Colonia Plutarco Elias Calles de la
colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

2). Titular del Área Jurídica del Sistema de Agua y
Saneamiento (SAS), del municipio del Centro, con domicilio en la Calle
Benito Juárez número 102 de la Colonia Reforma de esta Ciudad.
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3). Comisión Federal de Electricidad (CFE), con domicilio en
la calle Pedro C. Colorado, Esquina Ignacio Aliente de la Colonia Centro de
esta Ciudad.

4). Instituto Mexicano del Seguro Social, (IMSS), con
domicilio en la Avenida César Augusto Sandino número 102 de la Colonia
Primer de Mayo, Primer Piso de esta Ciudad.

5). Teléfonos de México, S.A. de C.V., (TELMEX), con
domicilio en prolongaci6n de 27 de febrero número 2828, Tabasco 2000 en
esta Ciudad.

6J~-birector de Catastro de! H. 'Ayuntamiento Constitucional
del Centro, con domicilio en Prolongaci6n de Paseo :Tabasco número 1401
de la Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad.

7). Director del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), con domicilio en Paseo Tabasco número 813 de la Colonia Jesús
Garcla de esta Ciudad.

8). DireCtor General de la Pollcla Estatal de Caminos, con
domicilio conocido en la esquina que forman el periférico Carlos Pellicer
Cámara con la avenida 16 de Septiembre de la colonia primero de mayo de
esta Ciudad. '

9). Secretaria de Seguridad Pública, con domicilio en Avenida
16 de Septiembre esquina con Periférico de la Colonia Primera de Mayo de
esta Ciudad.

10). Licenciado FELIPE SÁNCHEZ BRlTO Administrador Local
de Servicios de Contribuyente de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, con delegación en el Estado, con domicilio Avenida Paseo
Tabasco número 1203 colonia Linda Vista Código Postal 86050 de esta
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. ,". "'';, ','

11). Director General del Registro Público de I~r.opkidad y
del Comercio de esta Ciudad, con domicilio en la Avenidil'RulZCortlnez
sin número de la Colonia Casa Blanca de e$tá Ciudad. ,\.' ','

12). Representante Legal de Radio MovlJ Dlpsa, con'qÓmicijio
ampliamente conocido en esta Ciudad. -

. Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad
dentro del término de DIEZ OlAS HABILES contados a partir del dla
siguiente de la recepci6n de los referidos oficios, si en su base de datos se
encuentra registrado por alguna razón la ciudadana MARTHA ALICIA
MORENO RAMOS. con Registro Federal de Causantes MORM-640928 y
en el caso de ser afirmativo su respuesta indique -el domiciljo que haya
seftalado la persona antes invocada, apercibidos que de no hacerlo, se
harán acreedor a una medida de apremio que establece la ley, consíste en
(30) TREINTA OlAS de Salario Mlnirno Vigente en el Estado, sirve de
apoyo los artlculos 129 fracci6n I y 242 del Código de Procesal en cita.

OCTAVO.- Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto
quede debidamente demostrado que MARTHA ALICIA, MORENO
RAMOS, es de domicilio ignorado.

NOVENO. La parte adora senala corno domicilio para oír y
recibir toda clase de notíñcaciones y documentos el despacho ubicado en
la Calle Crist6bal Col6n Edificio 8-1, Departamento 101, Fraccionamiento
Jardines del Sur de la Colonlá Tamulle de las Barrancas de esta Ciudad,
autorizando para a los Iipenciados DAVID ALEJANDRO OLAN Y DEYSI
yANET ARCIA RODRlG'UEZ, asl corno a los pasantes de derecho MARIA
DEL CARMEN ISIDRO CHABLE. NALLEL y DEL ROSARIO LEON
VALDES y CARLOS LOPEZ CACERES. deeígnando como abogado
patrono a los dos primeros profesionlstas ya citados, por lo que en la
primera actuación Que comparezcan ante este juzgado deberán acreditar
tener su cédula profesional debidamente intcrita en los libros de registros
de cédulas profesionales Que se lleva el\ este juzgadO, lo anterior' de
conformidad con los articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor en el Estado. .

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO

JAVIER ROoRlGUEZ CORT~S. Juet SEGUNDO FAMILIAR DE
PRiMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA
ASUNCiÓN FRIAS OVANDO, QUE'AUTOijIZA y DA FE.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. A, LOS VEINTiDós OlAS DE

FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, ENVILLAHERMOSA. TABASCO,

MISMO QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR~S VECES DÉ TRES OlAS

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTAÓtÜ)E ,TABASCO y EN UN DE

MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA ERATIVA.



PERiÓDICO OFICIAL10 DE JULIO DE 2013 31

I No. Pub.

No.- 816

No.- 822

No.- 823

No.- 824

No.- 818

No.- 817

No.- 819

No.- 821

No.- 820

No.- 809

No.- 810

No.- 776

No.- 774

NO.-777

No.-775

No.- 779

No.-778

No.-754

No.- 758

No.- 755

No.- 756

No.- 757

No.- 496

No.- 605

INDICE TEMATICO

Contenido I Página I
ACUERDO. SEMARNAT oo••••..•••••.•••••••••.••••••••••••.•••••..••..•••••• oo..... 1

CONVOCATORIA. 002 COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO. DIR. ADMON................... 2

CONVOCATORIA. 003 COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO. DIR. ADMON................... 3

FE DE ERRATAS. SRIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y'OBRAS PÚBLiCAS.............. 4

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM EXP. 770/2013 '" 5

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM EXP. 769/2013 '" '" , '" 6

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 702/2011 ,..................................................... 7

INCIDENTE DE EJECUCiÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA EXP. 586/2006............................... 8

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 409/2012 '" , '" '" 9

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 236/2013 '" 10

JUICIO ORO. CIVIL DE ACCiÓN REIVIDICATORIA EXP. 086/2012~........................................ 11

JUICIO EN LA VIA ORO. CIVIL DE ACCiÓN REAL REIVINDICATORIA Y SERVIDUMBRE LEGAL

DE PASO EXP. 931/2009 , '" '" '" '" '" 13

JUICIO ORO. CIVIL DE USUCAPiÓN EXP. 026/2011............................................................ 14

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 624/2010 ,....... 15

JUICIO ESPECIAL FAMILIAR DE SUSPENSiÓN Y CANCELACiÓN DE PENSION ALIMENTICIA

EXP. 209/2013 '" '" 0 ••• • •••••••••••••••••••••••• •••••••••••• ••••••••••••••••••••• •••••••••••• •••••• •••••••••• 16

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 00734/2008... 17

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 100011994 '" '" ,. '" 19

DIVORCIO NECESARIO EXP. 1650/2012 , '" , 20

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 171/2013......... 22

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA EXP.

175/2000 ... o ••••••••••••• , ••••••••••••••• '" ••••••• Oo ••••••••••••••••••••••••• '" •••••••••••• '" •••••• •••••••••••••••••• • 24

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 222/2007 _ '" Oo 25

DIVORCIO NECESARIO. 00226/2012 .... o •••••••••••••••• '" ••••••••••••••• Oo ••••••••••••••••••••••••••••••••••• Oo ••• 26

JUICIO PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA EXP. 28

586/2012 _.. o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Oo ••••••••••••••••••••••• Oo •••••

DIVORCIO NECESARIO EXP. 51212011 o... ..•.................................... .•... 29

INDICE '" '" 31

ESCUDO '" 32



32 PERiÓDICO OFICIAL 10 DE JULIO DE 2013

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la ~ecretaría deAdministración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadasen este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villa hermosa, Tabasco.


